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1. OBJETO 


El presente Pliego de Especificaciones Técnicas tiene por objeto establecer los lineamientos generales para la 


realización del servicio de ingeniería, provisión, instalación, puesta en marcha y Certificación, para equipo 


registrador de eventos y sistema de Hombre vivo en material Rodante operado por SOFSE. 


2. ALCANCE 


La presente contratación se realizará mediante la modalidad “LLAVE EN MANO”, comprende todas las tareas, 


equipos y materiales necesarios para proveer el servicio de ingeniería, provisión, instalación, puesta en marcha 


y certificación de equipos Registradores de Eventos y Sistema de Hombre vivo en Material Rodante operado 


por SOFSE. Los trabajos solicitados serán ejecutados en un todo de acuerdo a las reglas del buen arte y con el 


empleo de la más avanzada tecnología, conforme a las tareas detalladas en la Especificación Técnicas adjunta.  


Los Oferentes deberán presentar sus propuestas POR RENGLÓN o POR LA TOTALIDAD DE LOS RENGLONES, y 


la ADJUDICACION será por RENGLON a uno o más oferentes. 


 


En ese sentido, los Oferentes deberán formular sus propuestas cotizando la TOTALIDAD de los trabajos 


indicados en cada RENGLÓN, según la Planilla de Cotización agregada en el ANEXO 3, pudiendo presentar sus 


ofertas en PESOS o en DOLARES ESTADOUNIDENSES. 


3. DEFINICIONES 


A los efectos de estas Especificaciones Técnicas, se tendrán en cuentas las definiciones asignadas a 


continuación: 


“CNRT”, significa Comisión Nacional de Regulación del Transporte de la República Argentina. 


¨Contratista/Proveedor¨: significa el Adjudicatario de la presente contratación. 


 “SOFSE” significa Sociedad Operadora Ferroviaria Sociedad del Estado de la República Argentina. 


“RE”: hace referencia al equipo Registrador de Eventos. 


“HV”: hace referencia al sistema de Hombre Vivo.  


4. VISITA A DEPENDENCIAS DE MATERIAL RODANTE 


En caso de que el Oferente lo requiera, podrá efectuar una visita a las dependencias de Material Rodante a fin 


de tomar vista del Material Rodante donde será instalado el equipo; con el fin de adquirir cualquier 


información adicional que se considere pertinente disponer. 
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5. REQUISITOS DE LA OFERTA 


5.1. PLANILLA DE COTIZACIÓN 


A los efectos de facilitar la comparativa de ofertas, se solicita a los oferentes tener a bien cotizar utilizando la 


planilla de cotización modelo que se adjunta como ANEXO 3. 


Sin perjuicio de lo anterior, el oferente podrá presentar otra información complementaria que crea 


conveniente. 


5.2. DOCUMENTACION TÉCNICA 


El oferente deberá entregar toda la documentación solicitada a continuación, así como también, toda aquella 


que crea conveniente agregar a los fines de que SOFSE pueda realizar un análisis minucioso de la oferta 


entregada, con respecto a lo solicitado en el presente Pliego de Especificaciones Técnicas. 


 Especificaciones técnicas, marca, modelo y características de todo el equipamiento/materiales a 


utilizar. 


 Pre Ingenieria: Planos eléctricos, dimensionales, etc. del equipamiento a instalar y su adaptación con 


el Material Rodante. 


 Descripción técnica de los planos y la función de cada componente. 


 


5.3. CRONOGRAMA DE TRABAJOS (GRÁFICO DE GANTT) 


Detalle de las tareas, en el que se deberá indicar explícitamente, los hitos de referencia valorizados en 


porcentaje para las certificaciones parciales de la obra, conforme lo indicado en el apartado 7 del presente 


Pliego. 


6. EJECUCIÓN DEL SERVICIO 


6.1. INTEGRACIÓN CON EL SERVICIO FERROVIARIO 


En todo momento la Contratista y SOFSE trabajarán en conjunto para que la realización de los trabajos 


encomendados interfiera lo menos posible con la prestación del servicio ferroviario de pasajeros que brinda 


SOFSE. En tal sentido, el cronograma de trabajos podrá ser readecuado -por razones de servicio- a expresa 


solicitud de SOFSE. Dicha readecuación no dará derecho a reclamo alguno o indemnización a favor del 


Contratista. 


6.2. LUGAR DE TRABAJO 


La ejecución de los trabajos, a cargo de la contratista, se llevará a cabo en las instalaciones de SOFSE, donde 


se encuentre cada uno de los materiales rodantes, según lo mencionado en el apartado 3.2 del ANEXO 1. 
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6.3. INSPECCIONES 


La Inspección de SOFSE tendrá libre acceso al lugar de trabajo para proceder a la fiscalización y verificación de 


la calidad de las tareas realizadas. 


Cuando la Inspección observará defectos, errores, mala calidad de los materiales o procedimientos de trabajo 


deficientes, podrá ordenar a la Contratista la reparación o el reemplazo, quedando a exclusivo cargo de este 


último. Si la Inspección no hubiera formulado en su oportunidad observaciones por materiales o trabajos 


defectuosos, no estará implícita la aceptación de estos, y la Inspección podrá ordenar las correcciones o 


reemplazos que correspondan, en el momento de evidenciarse las deficiencias, siendo también a cargo del 


Contratista el costo correspondiente. 


6.4. PRUEBAS Y ENSAYOS 


Una vez finalizados los trabajos solicitados en este documento, la Contratista deberá realizar las Pruebas y 


Ensayos detallados en el apartado 5 del ANEXO 1. 


6.5. PLAZO DE EJECUCION 


El plazo de ejecución de las tareas solicitadas será según lo especificado en el siguiente cuadro: 


RENGLON PLAZO DE EJECUCION MAXIMO 


1 6 MESES 


2 7 MESES 


3 6 MESES 


4 7 MESES 


5 10 MESES 


El plazo se computará en meses corridos a contar según lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares. 


En el caso de que la Contratista se encuentre a cargo de varios renglones podrá trabajar en diferentes 


Materiales Rodantes en simultáneo siempre y cuando SOFSE así lo apruebe, según lo mencionado en el 


apartado 6.1 del presente Pliego de Especificaciones Técnicas. Pero, en dicho caso, deberá considerar que el 


plazo máximo para la ejecución de los renglones adjudicados no podrá superar los 12 Meses. 
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6.6. REQUISITOS PARA EMPRESAS CONTRATISTAS 


El contratista deberá cumplir con la Ley Nº 19587/72 de Higiene y Seguridad en el trabajo, su decreto 


reglamentario Nº351/79 como así también con todas las disposiciones establecidas en el ANEXO 2 adjunto en 


este Pliego de especificaciones técnicas. 


6.7. CAPACITACION 


La contratista deberá realizar un servicio de capacitación por cada locación en donde se encuentre el Material 


Rodante.  Estos deberán ser de dos (2) días de 8hs cada uno. Se podrá comenzar con el dictado de los mismos, 


luego de la instalación del primer registrador de eventos de la primera unidad de cada tipo de material 


rodante. 


Debe considerarse que la capacitación será brindada al personal a cargo de controlar las condiciones de 


seguridad operativa asociadas a la unidad, que deben dar cumplimiento con los boletines adjuntos. Dicho 


personal requiere que una parte de la capacitación se centre en las funcionalidades que el registrador de 


eventos posee, los métodos y accesorios necesarios para efectuar la descarga de la información registrada, 


como así también en el uso del software necesario para analizar los eventos. 


Por otro lado, el personal a cargo del alistamiento y mantenimiento de la unidad, deberá recibir una 


capacitación orientada a efectuar tareas para determinar el correcto estado de los componentes del sistema, 


tareas de reemplazo y configuración de placas de reposición, métodos de análisis y resolución de fallas en 


línea con el fin de disponer de la unidad operativa y evitar la interrupción del servicio. 


Por lo tanto, el contenido mínimo de la capacitación deberá ser: 


 Documentación técnica del proyecto 


Utilizando la documentación elaborada y presentada en la Ingenieria de detalle, se deberá efectuar una 


presentación a los Técnicos a cargo del Mantenimiento de las Unidades acerca de la interacción del 


equipamiento instalado con los circuitos eléctricos y neumáticos de la unidad.  Se deberán indicar los planos 


eléctricos y neumáticos, los elementos de accionamiento, de anulación, de monitoreo, etc. 


Focalizando en los puntos que pudieran generar la detención e interrupción del servicio. En la misma se 


deberán verificar, si es que existen, métodos para efectuar las verificaciones y reposiciones.  


Se deberá efectuar una descripción de equipos y topología de la instalación. 


Se deberá indicar los métodos y procedimientos necesarios para efectuar el reemplazo de placas, 


tacogeneradores, velocímetros, etc. 
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Se deberá efectuar una descripción y prueba práctica de la descarga de datos del registrador, uso del software 


de gestión e interpretación de la información recopilada.


Los lugares donde se dictarán dichos cursos serán en las siguientes locaciones y sin límite de personal 


asistente: 


 Locomotora GM319 – Cordoba. 


 CCMM Materfer 400-2 – Entre Ríos. 


 CCMM Materfer 400-2 – Neuquén. 


 Locomotora GM G22 CU-2 – Tapiales, Bs. As. 


 CAF FGV3700 – Canal San Fernando, Bs. As.  


 Locomotora CKD8 - Jose León Suarez, Bs. As. 


 Locomotora CKD8, Retiro, CABA. 


 Locomotora CKD8, Haedo, Bs. As. 


 


6.8. COMUNICACIONES 


Durante la vigencia del contrato, toda comunicación entre las partes o acuerdo que altere las condiciones 


pactadas a la firma de este se hará constar en acta refrendada por ambas, en libro habilitado a tal efecto por 


el contratista y que estará a disposición de la Inspección de obra que designe el comitente siendo éste el único 


medio de comunicación entre las partes. 


6.9. REPRESENTANTE TÉCNICO 


Representante Técnico de la Contratista: 


El Contratista deberá atender a la obra en forma continua desde la iniciación de la misma, por medio de un 


Representante Técnico con título y matrícula legalmente habilitado para el ejercicio de su profesión y con 


antecedentes que el Comitente considere adecuados para la obra en consideración. 


El Representante Técnico de la Contratista deberá ser designado y declarado en la oferta técnica y se deberá 


presentar en esa instancia, documentación que acredite dicha designación, la aceptación del cargo por parte 


del representante técnico y los antecedentes del mismo, como así también la matrícula profesional del mismo. 


La obra tendrá un Jefe de Obra a quién recurrir en caso que sea solicitado por la inspección. Los reemplazos 


parciales o definitivos de cualquiera de los representantes habilitados, serán puestos en conocimiento del 


Comitente el que deberá dar su conformidad al reemplazante. 


El Comitente se reserva el derecho de pedir la remoción de la obra, a su solo juicio, de los representantes de 


la Contratista. 
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Representante Técnico de SOFSE: 


A los fines de la coordinación, seguimiento y ejecución de las tareas previstas, SOFSE designará mediante Libro 


de Acta su Representante Técnico con incumbencia específica, quien tendrá a su cargo la responsabilidad 


técnica de supervisión de los trabajos y representará a SOFSE hasta la finalización de las prestaciones. 


El Representante Técnico de SOFSE estará habilitado a impartir instrucciones a la Contratista sobre la 


coordinación, fiscalización e inspecciones que se realicen en el marco de lo establecido en este Pliego. 


7. CERTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS 


Para proceder al pago de las tareas prestadas, será indispensable la entrega por parte de la Contratista de la 


Certificación de los Trabajos, acompañado junto con un informe de avance y un registro fotográfico, y la 


aprobación expresa de la misma por parte del Representante Técnico de SOFSE según el siguiente cuadro. 


SOFSE otorgará el VEINTE POR CIENTO (20%) del valor total adjudicado en concepto de ANTICIPO 


FINANCIERO, el cual será descontado en forma proporcional de las Certificaciones mensuales que se 


presenten, de conformidad con el esquema que se detalla a continuación y con lo establecido en el Pliego de 


Condiciones Particulares. 


Se certificará a ítem completo a medida que se verifique su cumplimiento. Por cada renglón, se deberá 


certificar como primer paso el ítem X.1 (Desarrollo de Ingenieria de Detalle), para continuar con las 


certificaciones de los siguientes ítems.  


RENGLON ITEM DESCRIPCION 


1 


1.1 Desarrollo de Ingenieria de Detalle 


1.2 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


1.3 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad –  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


1.4 
Entrega de Documentación Técnica 
Capacitación 


2 
 


2.1 Desarrollo de Ingenieria de Detalle 


2.2 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


2.3 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


2.4 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 
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2.5 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


2.6 
Entrega de Documentación Técnica 
Capacitación 


3 


3.1 Desarrollo de Ingenieria de Detalle 


3.2 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


3.3 
Entrega de Documentación Técnica 
Capacitación 


4 


4.1 Desarrollo de Ingenieria de Detalle 


4.2 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


4.3 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


4.4 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


4.5 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


4.6 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


4.7 
Entrega de Documentación Técnica 
Capacitación 


5 


5.1 Desarrollo de Ingenieria de Detalle 


5.2 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


5.3 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


5.4 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


5.5 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


5.6 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


5.7 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


5.8 
Provisión e instalación del equipamiento en la unidad  
Ejecución ensayos estáticos/dinámicos - Certificación de la instalación 


5.9 
Entrega de Documentación Técnica 
Capacitación 
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8. DEPENDENCIAS DONDE SE EFECTUARÁN LAS INSTALACIONES 


La contratista deberá entregar e instalar los equipos solicitados en el punto 6 del ANEXO 1 en las siguientes 


dependencias operativas: 


RENGLON 1 - LOCOMOTORA GM 319  


Dirección Boulevard Juan Domingo Perón 101 


Ciudad Cordoba 


Provincia Cordoba 


Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 - 12:00 y de 13:00-15:00 horas. 


Cantidad a entregar 2 


 


RENGLON 2 - CCMM MATERFER 400-2 


Dirección Boulevard Racedo 230 


Ciudad Paraná, Entre Ríos 


Provincia Entre Ríos 


Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 - 12:00 y de 13:00-15:00 horas. 


Cantidad a entregar 3 


 


RENGLON 2 - CCMM MATERFER 400-2 


Dirección Vuelta de Obligado 50 


Ciudad Neuquén 


Provincia Neuquén 


Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 - 12:00 y de 13:00-15:00 horas. 


Cantidad a entregar 1 


 


RENGLON 3 - LOCOMOTORA GM G22 CU-2 


Dirección Los Nogales 1099 


Ciudad Tapiales, La Matanza 


Provincia Buenos Aires 


Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 - 12:00 y de 13:00-15:00 horas. 


Cantidad a entregar 1 


 


RENGLON 4 - CAF FGV3700 


Dirección Av. Italia 105 


Ciudad San Fernando, Tigre 
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Provincia Buenos Aires 


Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 - 12:00 y de 13:00-15:00 horas. 


Cantidad a entregar 5 


 


RENGLON 5 – LOCOMOTORA CKD 


Dirección Gral. J.A. Frías 7800 


Ciudad Jose León Suarez 


Provincia Buenos Aires 


Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 - 12:00 y de 13:00-15:00 horas. 


Cantidad a entregar 4 


 


RENGLON 5 – LOCOMOTORA CKD 


Dirección Padre Mujica 1365 


Ciudad CABA 


Provincia Buenos Aires 


Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 - 12:00 y de 13:00-15:00 horas. 


Cantidad a entregar 2 


 


RENGLON 5 – LOCOMOTORA CKD 


Dirección Dr Guillermo Rawson 42 


Ciudad Morón 


Provincia Buenos Aires 


Horarios de entrega Lunes a Viernes de 08:00 - 12:00 y de 13:00-15:00 horas. 


Cantidad a entregar 1 


 


9. RECEPCION PROVISORIA 


La Recepción provisoria se firmará cuando se verifique que se ha realizado la Instalación, pruebas, capacitación 


y entregas de documentación técnica y Software según lo solicitado en ANEXO 1 del presente pliego de 


especificaciones técnicas. En dicho caso se emitirá un certificado de recepción provisoria por la instalación de 


cada equipamiento. 


10. GARANTÍA 


El plazo de garantía será de DOCE (12) meses, contado a partir de la fecha de entrega del equipo: instalado, 


Certificado y aprobado por SOFSE. Durante ese lapso se obligará a reparar y/o sustituir a su exclusivo cargo, 
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todas aquellas partes defectuosas, o las que resultaren averiadas como consecuencia de tales defecciones, 


producidas durante el uso normal del mismo. 


Cuando el equipo deba ser intervenido en garantía, previa comunicación de SOFSE de tal situación, el 


Contratista deberá atender en un plazo no superior a CUARENTA Y OCHO (48) horas el reclamo por el problema 


que se haya presentado; deberá proveer, si fuera necesario, el traslado, reparación y restitución a su lugar de 


origen en un plazo mínimo acorde con la magnitud de la reparación a efectuar. En tal caso, la garantía se 


prorrogará por igual período de tiempo que aquel que quedará detenido el equipo objeto de esta provisión, 


como consecuencia del inconveniente. 


11. RECEPCION DEFINITIVA 


La Recepción Definitiva se firmará cuando se verifique que se ha vencido el plazo de Garantía establecido en 


el apartado 10 del presente pliego de especificaciones técnicas y el equipo no haya presentado fallas o 


anomalías durante este lapso de tiempo. 


12. REDETERMINACION DE PRECIOS  


El contrato podrá estar sujeto a la redeterminación de sus precios, siempre que la contratación sea celebrada 


en moneda nacional y su plazo sea mayor o igual a 6 (SEIS) meses, a solicitud del adjudicatario y debidamente 


aprobada por SOFSE. 


En tal sentido se adjunta a la presente, como ANEXO 4. Manual para la redeterminación de precios de 


contratos de obra, provisión de bienes y servicios, aprobado por acta de directorio N°306 de fecha 11/08/2020, 


siendo las fórmulas para el cálculo de la redeterminación de precios las que se especifican en el manual 


mencionado y se detallan en ANEXO 5.  


13.  ANEXOS 


ANEXO 1 - ESPECIFICACION TÉCNICA ET.24.019.GMR.V6. 


ANEXO 2 - PG HSMA 002 16 PG rev02 REQUISITOS PARA EMPRESAS CONTRATISTAS. 


ANEXO 3 – PLANILLA DE COTIZACIÓN. 


ANEXO 4 – MANUAL DE REDETERMINACION DE PRECIOS. 


ANEXO 5 – FORMULA PARA LA REDETERMINACION DE PRECIOS.  
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1. OBJETO 


La presente Especificación Técnicas tiene por objeto establecer los lineamientos generales para la adquisición 


del servicio de instalación de Registradores de eventos en diferentes Materiales Rodantes. 


2. ALCANCE 


La presente especificación técnica comprende todos los requisitos que el contratista deberá cumplir para la 


prestación del servicio de Ingenieria, Provisión, Instalación, Puesta en marcha y certificación de equipos 


Registrador de Eventos y sistema de Hombre vivo para diferentes tipos de material Rodante operados por 


SOFSE. 


3. TRABAJOS A EFECTUAR 


3.1. CONSIDERACIONES GENERALES 


La Contratista deberá instalar un equipo Registrador de Eventos nuevo cuya marca sea reconocida, con amplia 


trayectoria ferroviaria y cuente con representante nacional, como, por ejemplo: MIOS EVR1000 o similar, con 


un sistema de hombre vivo y todo el equipamiento/materiales necesarios para vincular dicho equipo al 


material rodante, sin afectar su correcto funcionamiento. Los bienes ofertados deberán ser nuevos, sin uso, 


originales de fábrica y su fabricación no deberá encontrase discontinuada. La instalación deberá realizarse 


respetando las reglas del buen arte, ajustándose a las disposiciones vigentes en la República Argentina sobre 


seguridad e instalación de equipamiento eléctrico/electrónico en Material Rodante. 


El sistema de hombre vivo deberá ser controlado por el equipo Registrador de eventos cumpliendo con lo 


solicitado en el BT.SO.N°0007/14-E21 (Ver ANEXO B). El mismo deberá contar con la posibilidad de quedar 


inoperativo, mediante el modo aislado total (Ver ANEXO B). En los casos que el MR destino tenga su propio 


sistema de HV, SOFSE podrá optar por utilizar uno de los dos; el que crea más conveniente. La cancelación de 


uno no afectará el funcionamiento del otro.  


NOTA: SOFSE podrá presentar un flujograma diferente, al existente en el punto 5 del Anexo B, el cual solo 


modificará aspectos de programación. Este deberá ser presentado antes del inicio de las tareas de la presente 


contratación y no demorará en lo absoluto los tiempos ya establecidos. 


El registrador de eventos deberá cumplir con lo solicitado en la resolución Nº 174 de la CNRT (Ver ANEXO A) y 


el Boletín Técnico de Seguridad Operacional BT.SO.0010.14 GSO E10 (Ver ANEXO C). 


Todos los puntos solicitados en los ANEXOS mencionados, deberán ser de cumplimiento obligatorio, salvo que 


SOFSE indique lo contrario. Esto dependerá del tipo de material rodante y del ítem solicitado, lo cual será 


notificado por SOFSE. 


3.2. MATERIAL RODANTE DESTINO 
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Los equipos registradores de eventos y el sistema de hombre vivo deberán ser instalados en el material 


rodante enunciado a continuación. Estos trabajos se realizarán en las dependencias de SOFSE en la cual se 


encuentren detenidos, según la siguiente tabla: 


 


LÍNEA TIPO DE VEHÍCULO VEHÍCULO 


REG - CBA LOCOMOTORA GM 319 206 


REG - CBA LOCOMOTORA GM 319 331 


REG - ER CCMM MATERFER 400-2 CM004 


REG - ER CCMM MATERFER 400-2 CM005 


REG - ER CCMM MATERFER 400-2 CM006 


REG- NEUQ CCMM MATERFER 400-2 2502 


LBS - TAPIALES LOC GM G22 CU-2 701 


MITRE (TDC) CAF / FGV3700 UTA 1 


MITRE (TDC) CAF / FGV3700 UTA 3 


MITRE (TDC) CAF / FGV3700 UTA 5 


MITRE (TDC) CAF / FGV3700 UTA 6 


MITRE (TDC) CAF / FGV3700 UTA 8 


LM – BS AS LOC CKD 8G G0008 


LM - BS AS LOC CKD 8H H0001 


LM - BS AS LOC CKD 8H H0005 


LM - BS AS LOC CKD 8H H0007 


LS HAEDO LOC CKD 8G G0002 


LSM RETIRO LOC CKD 8H H0003 


LSM RETIRO LOC CKD 8G G0004 


 


3.3. INGENIERIA DE DETALLE 
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Los diferentes tipos de Material Rodante, mencionado en el punto anterior, deberán ser analizados en 


profundidad, por la contratista, a la hora de desarrollar la ingeniería para la instalación del equipo Registrador 


de Eventos y el sistema de Hombre Vivo. 


Previo al inicio de los trabajos la Contratista deberá presentar la siguiente documentación, la cual quedará 


sujeta a estudio y aprobación por parte de SOFSE. La contratista no podrá iniciar los trabajos de instalación, 


antes de recibir dicha aprobación, considerando posibles modificaciones luego de su análisis. 


 Diagrama General en bloques del sistema. 


 Listado de equipamiento a utilizar junto a su respectiva marca, modelo y especificación técnica. 


 Listado de entradas y salidas y sus ubicaciones. 


 Listado de placas a utilizar dentro del Equipo registrador de eventos, con su datasheet, modelo y 
funcionalidad. 


 Se deben entregar los siguientes Planos  
o Plano de Detalle Instalación de Tacogenerador y su vinculación con la punta de eje.  
o Plano de Detalle Caja de Paso interfaz entre Tacogenerador y Registrador. Distribución 


de Pines en ficha de conexión. 
o Plano Integrado en donde se indique el Interconexionado del Registrador de eventos con 


borneras de conexión de señales de comando, relés de frontera, alimentación eléctrica, 
velocímetro, Tacogenerador, etc. 


o Plano de Circuito Neumático/Electroneumatico. Se deben indicar los presostatos y 
válvulas a incorporar. 


o Circuito eléctrico de Relés a Placas de I/O de Registrador 
o Circuito eléctrico de Alimentación de Registrador 
o Plano Topográfico del Gabinete de instalación en donde se indique la ubicación y 


denominación de cada componente instalado en el mismo. 
 
Para el caso particular de las Locomotoras GM, adicionalmente se deberán entregar:  


o Plano de Instalación de Sensores Inductivos en la torre de mando. 
o Plano de Instalación de Sensores en Motor Diésel. 


 Planos dimensionales de ubicación de los equipos, sensores, cables, caños y todo el equipamiento que 
comprenda dicha instalación. 


 Descripción técnica detallada de funcionamiento del sistema, en todos sus estados. La lógica que 
aplicara el sistema deberá contar con una descripción detallada que permita analizar el 
comportamiento en las diferentes condiciones de trabajo. 


 Planos en formato AutoCAD o similar. 
 
NOTA: Los sensores a escoger para la instrumentación de las señales deben ser, preferiblemente de origen 
nacional o con representantes comerciales en Argentina. 
 


3.4. INSTALACION 
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El servicio de instalación deberá tener en cuenta lo solicitado en el boletín técnico ítem “4.1 –INSTALACION” 


y la inclusión de los elementos enunciados a continuación. Se deberá Identificar, mediante rótulos, el 


cableado, las borneras y los Relés, así como todo el equipamiento agregado al material rodante. Además, 


deben ser de tal composición que asegure la no generación de humos y emisiones nocivas. No deben contener 


halógenos, fosforo, asbestos, etc. Dichos materiales deben dar cumplimiento a la Norma EN45545-2. 


Bornera frontera 


Se deberá instalar una bornera de interconexión entre el Material Rodante y el equipo Registrador de eventos. 


La misma deberá colocarse físicamente próxima al equipo registrador de eventos, en un riel DIN fijado al chasis 


del gabinete del registrador. Las borneras serán marca Zoloda o similar, y deberán ser a resorte. Las señales 


de entrada, salida y alimentación dispondrán diferentes colores de identificación de borneras. 


Válvula de aplicación de freno de emergencia 


Se deberá incorporar, al sistema neumático de cada Material Rodante, una derivación capaz de aplicar el freno 


de emergencia mediante la acción de la despresurización rápida de la cañería de freno. 


Dicha derivación deberá ser controlada mediante una electroválvula de reconocido uso en el ambiente 


ferroviario marca Graham-White o de calidad similar. 


Relés intermedios 


Se deberán instalar relés de conmutación de uso ferroviario en todas las entradas y salidas del RE. La marca 


deberá ser Phoenix Contact, Mors Smitt, Fender o marca similar. 


El zócalo del relé deberá disponer de un resorte de bloqueo que impida que, con las vibraciones durante el 


funcionamiento de la unidad, se generen desconexiones accidentales y falsos contactos. 


Deben dar cumplimiento a la normativa EN61373, EN 50155 y EN 50121 


Nota: Los Relés intermedios a instalar que se encuentran vinculados a la aplicación del sistema de freno 
deberán cumplir con la normativa ferroviaria vigente y la condición de SIL2 (Según Boletín SO). 
 


Cableado 


El cable a utilizar deberá ser marca Prysmian o calidad similar, libre de Halógenos y deberá cumplir con la 


Norma IRAM 247-3 o norma IEC 60228 CLASE 6. 


o El cableado que debe comunicar un coche de otro, en el caso particular del CCEE UTA CAF, se deberá 


proponer un sistema de interconexión mediante conectores Harting. Estos deberán ir instalados en 


los contrafrentes de ambos coches y se interconectarán mediante una manga de acople permitiendo 
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su fácil desconexión en caso de desacople de las unidades. Caso que la contratista lo considere, podrá 


sugerir otro método de interconexión que crea más conveniente, el cual será analizado y aprobado 


por SOFSE.  


 


 Requisitos generales 


o El ruteado de cables deberá realizarse a través de caños corrugados metálicos cortados a medida e 


identificados y sujetados mediante soporte omega. 


o Los cables deberán ser crimpeados con ferrules o terminales pre-aislados. 


o El cableado debe ser resistente a esfuerzos mecánicos, fluidos, temperaturas y libre de Halogenos. 


o Todas las canalizaciones del cableado deben encontrarse libres de terminaciones o filos que pudieran 


generar daños en la aislación. 


o Todas las canalizaciones bajo bastidor deben utilizar conductos metálicos pesados con paredes que 


presenten buena resistencia a esfuerzos mecánicos. 


o Las canalizaciones serán con caño flexible de acero con recubrimiento de PVC. 


o Los ingresos y egresos de cada canalización deben poseer prensa-cables metálicos que ofrezcan 


sujeción a los cables. 


o Todos los cables deben encontrarse numerados en sus extremos. 


Se deberá instalar un Generador de pulsos y su caja de paso en la punta de eje (a definir por SOFSE). Para la 


colocación del mismo, la contratista deberá entregar un diseño de: un soporte para el generador, un soporte 


para su cable y la modificación de la punta de eje y su tapa para la colocación del perno de arrastre del taco. 


SOFSE deberá aprobar dichos diseños. Tener en cuenta que el cableado de salida del taco deberá orientarse 


hacia abajo. El diseño dependerá de cada material rodante. 


Se deberán instalar en la cabina, que así lo requiera, dos indicadores de velocidad digitales con odómetro 


incluido, sobre el pupitre de conducción, uno orientado hacia el lado conductor y otro orientado hacia el lado 


acompañante. Esto será definido oportunamente por SOFSE, para todo el material rodante que así lo requiera. 


Los mismos deberán ser de la misma marca que el equipo Registrador de Eventos u otra ofrecida por su 


fabricante. 


Se deberán instalar las llaves, pulsadores, e indicadores visuales y sonoros en la/as cabina/as de conducción 


con sus correspondientes leyendas indicadoras. Deberán ser de primera marca como SIEMENS, SCHNEIDER 


ELECTRIC, WEIDMULLER o similar. 


Todas las llaves de anulación, para los sistemas de Registrador de eventos y hombre vivo (modo aislado 


limitado y total), deberán poseer sistema de precintado para evitar su accionamiento libre. 


Se deberá prever que la instalación del registrador, borneras de conexión, convertidor de tensión, relés de 


frontera y demás elementos del circuito eléctrico, tendrá que ser instalados en un Gabinete Metálico marca 


Gabexel o calidad similar con grado de Protección IP 65. 
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En el caso de que se requiera instalar un convertidor, el mismo deberá ubicarse dentro del gabinete donde se 


instalara el registrador de eventos. 


Los indicadores de velocidad a incorporar (M80-096), preferiblemente deberán instalarse en el panel de 


mando de la unidad, considerando la visibilidad que el conductor debe disponer sobre este instrumento. De 


no poder efectuarse dicha instalación, se deberán proveer dentro de un gabinete metálico acorde y visible por 


el conductor. 


3.5. PARAMETROS A REGISTRAR Y CONTROLAR 


Tanto los parámetros a registrar y controlar, detallados en la resolución de la CNRT 174/2014, el boletín de 


seguridad operacional BT.SO.0010.14 GSO E10 Y el sistema de hombre vivo según BT.SO.N°0007/14-E21, como 


el método de registro de todas las entradas y activación de cada una de las salidas, deberán ser aprobados por 


SOFSE. 


NOTA: Para la toma de señal “en freno”, en Materiales Rodantes que posean dos palancas de freno 
diferentes, se deberá realizar una ingeniería para la adquisición de las diferentes posiciones de las mismas, 
sin intervenirlas mecánicamente, a menos que SOFSE lo autorice. En el peor caso, y previa aprobación por 
SOFSE, se deberán instalar dos sensores de proximidad inductivos, para detectar las palancas de freno 
independiente y combinado en la posición de afloje. Ingresando estas señales negadas al registrador de 
eventos para obtener la posición de las palancas en la zona de freno. 


Las entradas y salidas del equipo Registrador de eventos deberán estar configuradas en la misma posición, 


para todo el material rodante del listado anterior, así como también según otros equipos, de la misma MARCA, 


instalados previamente en el Material Rodante operado por SOFSE, si existiera. De ser así, el listado será 


entregado por SOFSE, antes de iniciar con la Ingeniería. 


La configuración de las entradas y salidas se realizarán en un total acuerdo con SOFSE. El conexionado de las 


entradas y salidas del Registrador de Eventos dependerá del tipo de Material Rodante a instalar, existiendo la 


posibilidad que algunas queden sin conexión, y logrando la unificación de equipos. 


NOTA: En el caso de las duplas CAF FGV3700 se deberá tener en cuenta la anulación del sistema registrador 


de eventos original, logrando que el funcionamiento normal de la dupla no se vea afectado. En el caso de 


las Locomotoras GM se deberá configurar la placa extra según Ítem 3.5 Parámetros a Registrar y Controlar. 


Se deberá tener en cuenta que, el registrador de eventos, deberá contar con medición de señales adicionales 


para análisis de mantenimiento preventivo. Estas señales serán configuradas a futuro por SOFSE y, para cubrir 


su medición, se deberá incluir en el registrador una placa extra de I/O enteramente disponible para este 


objetivo y sin su configuración. 


En las locomotoras GM (GM 319 – GM G22) se deberá realizar toda la configuración, el conexionado y provisión 


de sensores e indicadores necesarios para registrar, en la placa de I/O extra, las siguientes señales: 
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Entradas: 


 Presión del sistema de lubricación del motor (Digital). 


 Presión del sistema de lubricación del compresor (Digital). 


 Temperatura elevada del motor (Digital). 


 Fuga de corriente a tierra (Digital). 


 Patinaje del motor de tracción (Digital). 


 Sobre-velocidad de motor diésel (Digital). 


 Bajo nivel de agua refrigerante (Digital). 


Salidas: 


 “Falla sensor taquimétrico”. 


 “Descargar datos del registrador”. 


 


La lógica de activación de las salidas será discutida en el proceso de elaboración de la ingeniería de detalle. 


 


3.6. PUNTOS ADICIONALES 


Corte de tracción por sobre velocidad: Se deberá agregar, a la lógica del equipo registrador de eventos, la 


aplicación de la siguiente tabla en el caso de sobre velocidad del material rodante: 


Velocidad Tiempo Acción 


V > 124,8Km/h 0 a 10 segundos Aviso lumínico 
Aviso sonoro por 500mseg 


V > 124,8Km/h Entre 10 y 20 seg. 
Aviso lumínico 


Aviso sonoro constante 
Corte de tracción 


V > 124,8Km/h Mayor a 20 seg. 


Aviso lumínico 
Aviso sonoro constante 


Corte de tracción 
Aplicación de freno 


V < 120,0Km/h 
  Apago aviso lumínico 


Apago aviso sonoro 
Habilita tracción 


Anulación de ATS – modo aislado limitado: Ante la anulación del equipo de ATS, el registrador de eventos 


deberá registrar dicho estado y aplicar la condición de modo de circulación aislado limitado, es decir, bloquear 


la tracción del Material Rodante ante velocidades superiores a 30 km/h. 
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Detección de rotura del perno del taco generador: El Registrador de eventos, además de detectar la 


desconexión del taco generados, deberá detectar la rotura del perno de arrastre que haga indicar al Material 


rodante que se encuentra detenido a 0km/h, cuando en realidad se encuentra en movimiento. 


3.7. SOFTWARE DE EXTRACCION Y ANALISIS 


La contratista deberá entregar un Software de extracción y análisis de los datos almacenados, según lo 


solicitado en el Boletín técnico BT.SO.0010.14 GSO E10. Junto con este, se deberá entregar todos los 


materiales necesarios para la descarga de datos. Este archivo descargado, deberá encontrarse encriptado y 


no deberá contar con la posibilidad de ser editado. 


Además, la contratista deberá entregar el Firmware, de cada uno de los registradores, y todo lo necesario para 


que SOFSE pueda volver a cargarlo en caso de necesidad de reemplazo de la unidad de procesamiento del 


equipo. 


4. PROVISIÓN DE DOCUMENTACION TÉCNICA 


Al finalizar la instalación y, antes de la firma de la Recepción Provisoria, el contratista entregará a la inspección 


de SOFSE (Cantidad según ANEXO 3 Planilla de Cotización del Pliego de Especificaciones técnicas), un archivo 


digitalizado (en formato CAD o similar) y 2 (dos) juegos en papel completos de: 


 Diagrama esquemático en bloques con la configuración ejecutada. 


 Planos eléctricos completos de todo el conexionado con descripción técnica detallada. 


(Registrador de eventos <–> Equipamiento interfaz <–>Material Rodante). Todos los elementos de los 


planos deberán están nomenclados. 


 Plano Neumático en caso que se deba acceder al mismo. 


 Manuales de Operación / Mantenimiento del equipo. 


 Manual de usuario del SOFTWARE de descarga de datos y de generación de reportes. 


 Manual de partes con referencia de fábrica de todo el equipamiento utilizado. 


 


5. CONTROLES DE RECEPCIÓN 


Una vez finalizada la instalación completa del equipo Registrador de Eventos, se deberá realizar una prueba 


Estática y una Prueba Dinámica en presencia de SOFSE y del proveedor del equipo registrador, además de la 


contratista a cargo del trabajo, el cual deberá certificar el correcto funcionamiento del equipo según lo 


solicitado en esta Especificación Técnica. El proveedor del RE deberá entregar un certificado que garantice el 


correcto funcionamiento del sistema en su totalidad según Resolución CNRT 174/14, boletines de seguridad 


operativa asociados y lo pedido en la presente ET. El mismo deberá estar emitido por el fabricante o 


representante local del fabricante del Registrador de Eventos. 
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6. ANEXOS 


ANEXO A: CNRT 174/2014. 


ANEXO B: BT.SO.N°0007/14-E21. 


ANEXO C: BT.SO.0010.14 GSO E10. 
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1. OBJETO 


Este documento establece consideraciones de relevancia en cuanto a requisitos de cumplimiento 


del sistema y refuerza aspectos específicos en la implementación del sistema denominado 


SISTEMA DE ALERTA PARA MATERIAL RODANTE (“Hombre Vivo”). Estas consideraciones son de 


carácter central en la implementación, y se hallan orientadas al modo de operación de dicho 


sistema y a las condiciones particulares que debería reunir al gestionar las fases de alerta y paso 


a condición segura cuando el material rodante se halla destinado a prestar servicio de transporte 


de pasajeros y equipos de mantenimiento. Las mismas se complementan con lo dictaminado en 


Boletín Técnico CNRT de referencia. 


 


2. ALCANCE 


  El alcance del presente documento abarca: 


 


- Formaciones de Coches Eléctricos (en todas sus composiciones). 


- Locomotoras diesel en todos sus tipos. 


- Coches motores o automotores diesel (mono automotores, duplas, triplas o 


sus posibles composiciones). 


- Trenes Ligeros (LRT – Light Rail Transit). 


- Equipos de trabajo en vías. 


 


 


3. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE REFERENCIA    


   


- Nota CNTF GES-0002 – “CONDICIONES DE COMPATIBILIDAD Y SEGURIDAD 


LOCOMOTORAS JURISDICCIÓN NACIONAL”. 


- Boletín Técnico emitido por CNRT Nº MR-1-2013 – E3 en virtud del 


cumplimiento de NOTA CNRT (I) Nº 1163 de fecha 18 de septiembre de 


2012. 


- Normas de referencia concatenadas en ambos documentos. 
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4. ASPECTOS DE IMPORTANCIA A CONSIDERAR 


   


En vista de las reglamentaciones vigentes emitidas por la Comisión Nacional de Regulación del 


Transporte (CNRT) relacionadas con la implementación de este sistema de alerta y en función de 


las debidas condiciones de cumplimiento de las mismas que los operadores deben llevar a 


delante, se hace necesario dar profundidad a ciertos aspectos particulares que hacen a la eficacia 


de operación de este sistema de seguridad. Estos aspectos, que son de vital importancia, quedan 


indicados en este boletín emitido desde la Gerencia de Seguridad Operacional de esta Operadora 


Ferroviaria Sociedad del Estado, con la finalidad de estandarizar el modo de operación de los 


equipos de a bordo en todo el material rodante y de fijar condiciones específicas en función de 


las características singulares de los distintos servicios de transporte de pasajeros. Este documento 


contempla aspectos adicionales al último boletín CNRT. 


A tal efecto se desarrolla lo siguiente: 


 


4.1 - MODO DE OPERACIÓN – DISPOSITIVO DE SEÑAL DE VIDA PRINCIPAL 
 


La señal de vida principal es aquella que ejecuta el conductor de manera explícita en respuesta a 


las alertas del sistema, dando a través de esta acción, satisfacción al mismo. Esta señal debe 


provenir de un PEDAL al pie del puesto de conducción (posición de pie izquierdo) ó de un 


PULSADOR con función de señal de vida principal en el mando maestro de aceleración (esto solo 


si hubiere alguna imposibilidad insalvable de montaje del pedal). 


En cualquiera de los casos la señal de vida principal se generará LIBERANDO Y VOLVIENDO A 


PRESIONAR el dispositivo de vida principal que siempre se halla presionado (pedal o pulsador de 


controller, según se haya elegido). Será necesario, además, temporizar la liberación de dicho 


dispositivo a un tiempo determinado que detecte la liberación involuntaria y permanente de dicho 


dispositivo. La liberación del dispositivo de señal de vida principal por un lapso de tiempo 


determinado deberá provocar una fase de alerta lumínico sonora permanente definida en el 


flujograma (será de acuerdo al tipo de servicio) y de no ser repuesto el dispositivo durante ese 


lapso, el material rodante deberá pasar a Condición Segura. 


 


4.2 – SISTEMA INHIBIDO 


Se dice que el sistema se halla INHIBIDO cuando este no demanda satisfacción ni genera alertas. 
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- Se deberá proveer la condición de SISTEMA INHIBIDO cuando el material rodante adopte la 


condición de vehículo circulando debajo de la Velocidad de Activación (V Act pasajeros = 0.1 Km/h 


-  V Act Mantenimiento = 15 Km/h). 


- Se deberá proveer la condición de SISTEMA INHIBIDO cuando el dispositivo principal (pedal o 


switch en controller si éste último oficia de dispositivo de vida principal) se halle sin presionar con 


la condición de vehículo detenido (V=0) – en este caso no se halla habilitada la tracción y el 


material rodante se encontrará con el freno aplicado. 


- Se deberá proveer la condición de SISTEMA INHIBIDO cuando el material rodante adopte la 


condición de proceso de freno en ejecución (presión de aire en cilindro de freno igual o mayor a 


2.81 Kg/cm2 (40 psi), o un 56 % o más de su poder frenante para todo tipo de sistema de freno). 


Si bien esta condición no inhibe la condición de movimiento del material rodante se adopta como 


una acción que tiende a restringir el mismo. 


 


4.3 – CONDICIÓN DE FALLO DEL SISTEMA – CONDICIÓN FAIL SAFE 


El sistema, como dice el Boletín CNRT “…como concepto general, toda condición de fallo del 


sistema se deberá traducir en una alarma de fallo no inhibible y llevar el equipo a su condición 


segura…” en este aspecto el sistema deberá monitorear de manera permanente la debida 


condición de capacidad de servicio de sus elementos constitutivos y también de sus procesos. En 


caso de detectarse alguna condición de fallo (fallos técnicos críticos de sistema), el sistema podrá 


generar una alerta sonora (por ejemplo: intermitente de al menos 20 segundos de duración 


indicando al conductor que existe una condición de fallo). El lapso de 20 segundos (o mayor) le 


otorga al conductor la posibilidad de frenar la formación si esta se halla circulando antes de que 


el sistema pase a condición segura evitando daños al rodado y/o caídas de pasajeros. La alerta 


sonora intermitente tiene el cometido de destacarse y ser distintiva de la alerta escalón y fija que 


son propias de las fases normales del sistema. Podrá analizarse la implementación de alerta o no 


de sistema en fallo para aquel material rodante que posea sistema de freno antibloqueo el cual 


impide en procesos de frenado de emergencia, que el rodado se dañe. Frente a la condición de 


fallo del sistema en servicio el personal de conducción deberá actuar de manera procedimentada 


de acuerdo a lo indicado para los modos Aislado Limitado y Aislado Total (ver apartados 


correspondientes). 
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4.4 – 1ER FASE DE ALERTA 


De acuerdo a conversaciones sostenidas con personal de conducción se ha convenido que la 


primera fase de las alertas normales del sistema (originalmente sólo lumínica) sea acompañada 


por un beep sonoro que de un aviso al conductor indicándole el comienzo de esta primera fase. 


Esto permite que el personal de conducción no deba tener la vista orientada permanentemente 


al foco lumínico azul en el pupitre (más allá de que éste se halla en el campo visual del conductor 


y genere el estímulo de igual manera). El beep sonoro provendrá de una señal escalón de 250-500 


ms que genera la señal acústica simultáneamente con el comienzo de esta primera fase y por ese 


pequeño lapso. 


 


4.5 – SATISFACCIÓN PRE Y POST ALERTAS 


El modo de operación del sistema en cuanto a las posibilidades de satisfacción deberá mantener 


las siguientes condiciones: 


- Mientras el sistema se halla en la etapa PRE ALERTA, o sea dentro del Ciclo de 


Permiso, el sistema podrá resetearse sólo por señales de vida automáticas o 


pulsadores específicos (en pupitre o en controller cuando esos pulsadores 


tengan esa función). Esta condición, da una marcha sin alertas mientras el 


conductor genera señales de vida por este modo. El dispositivo de vida principal 


no da satisfacción en esta etapa 


- Cuando el sistema da condición de 1er alerta o sea se está en la etapa POST 


ALERTA ya sea en su primera o segunda fase, la satisfacción del sistema será 


EXCLUSIVAMENTE a través del dispositivo de vida principal. Esto quiere decir que 


las señales automáticas ya no se hallan disponibles y no es posible dar señal de 


vida y resetear el sistema moviendo el controller, tocando bocina, o a través de 


alguna otra acción considerada propia de la conducción (tampoco desde los 


pulsadores específicos que se hallen instalados con esa función). Sólo se dará 


satisfacción soltando y volviendo a presionar el dispositivo de vida principal. 


 


4.6 – REPOSICIÓN LUEGO DE UNA APLICACIÓN DEL SISTEMA DE HV 


Si por algún proceso ya sea por falta de satisfacción, o por fallo, o por acciones indebidas, el 
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sistema se aplica y hace que el material rodante pase a condición segura, no podrá restituirse el 


mismo hasta que se hallen verificadas las tres consignas siguientes: 


1) Condición de material rodante detenido (señal de Vel=0) 


2) Una vez detenido haya pasado un lapso de al menos 30 (treinta) segundos. 


3) La llave inversora de marcha se encuentre en posición NEUTRO. 


Si el paso a condición segura es por fallo propio del sistema, el conductor deberá aplicar el 


instructivo de aislado de este, dando aviso, cortando el precinto correspondiente y pasando el 


equipo a su condición de AISLADO LIMITADO. En el caso de la presencia de un segundo agente a 


bordo del material rodante podrá aplicarse el procedimiento correspondiente de paso a condición 


de AISLADO TOTAL bajo exclusiva condición de circulación sin pasajeros. 


 


4.7 – CICLOS DE ALERTA PARA SERVICIOS DE PASAJEROS 


En función de lo indicado en Boletín CNRT sobre el sistema de alerta que nos ocupa, es muy 


importante recalcar que los ciclos allí descriptos tienen una condición de máxima no quedando 


invalidada la selección de tiempos de ciclos de alerta menores si las necesidades o 


particularidades del servicio así lo requirieran. Lo que quiere decirse aquí es que el Boletín CNRT 


no limita la implementación ni obliga al operador a utilizar la condición en sus valores máximos. 


Es importante hacer notar que dichos tiempos se hallan relacionados a distancias máximas 


recorridas por el material rodante a partir de las cuales se considera necesario solicitar señal de 


vida, o mejor dicho a las distancias máximas a las que se quiere proteger la condición de marcha 


(Distancia de Protección). 


En función de ello se fija para los servicios de trenes de pasajeros METROPOLITANOS las 


siguientes condiciones de reseteo: 


 


Ciclo de Permiso Temporizado (mixto): - 0  Km/h:                               Inhibido 


 - 0.1 – 32,19 Km/h:              Fijo a 13 seg.  


 - Mayor a 32,19 Km/h:    Función de la             
velocidad. 
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Ley de variación del ciclo: - T(s) = 270 / V(mph)      ó 


 


 


- T(s) = 434,52 / V(Km./h) 


 


Para los servicios de trenes de pasajeros FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA las siguientes 


condiciones de reseteo: 


 


Ciclo de Permiso Temporizado (mixto): - 0  Km/h:                              Inhibido 


 - 0.1 – 53,11 Km/h:              Fijo a 30 seg.  


 - Mayor a 53,11 Km/h:    Función de la    
velocidad. 


Ley de variación del ciclo: - T(s) = 1000 / V(mph)        ó 


 - T(s) = 1609.34 / V(Km./h) 


 


NOTA:  Teniendo en cuenta los avances tecnológicos y las nuevas exigencias en el material 


rodante como ser la incorporación de registradores de eventos, la alternativa de ciclo fijo, si bien 


es de implementación sencilla, queda totalmente desactualizada de los estándares practicados 


hoy día no siendo la más recomendada. La obligatoriedad de incorporación de Registradores de 


Eventos a través de la Res. CNRT 174/14 permite aprovechar las funciones intrínsecas que estos 


equipos ofrecen como ser la función de “Hombre Vivo” 


 


Se muestra a continuación el Flujograma de Operación para el Modo de Pasajeros y las tablas de 


Ciclo de Alerta ajustadas para estos servicios. 
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5. FLUJOGRAMA DE OPERACIÓN 
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6. TABLA – CICLO DE ALERTA MODO PASAJEROS (METROPOLITANOS) 
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7. TABLA – CICLO DE ALERTA MODO PASAJEROS (LD Y REGIONALES) 
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8. TABLA – CICLO DE ALERTA MODO MANTENIMIENTO 
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9. TERMINOLOGÍA  


 


Condición Segura 


Es la disposición o característica de seguridad adoptada por un elemento, dispositivo, sistema 


o proceso, que hace cumplir al mismo con la condición de ausencia de riesgo inaceptable. 


La condición segura tendrá extensiones a esta definición general, adecuadas a cada 


elemento, dispositivo, sistema o proceso particular al que se aplique. 
 


Por Ej: la aplicación de este concepto para un sistema instrumentado de seguridad en el 
material rodante sería: “aquella condición en la cual, ante un fallo determinado o condición 
de insatisfacción, el sistema lleva al material rodante al corte de tracción y aplicación del 
freno de emergencia, o condición de máximo frenado más conveniente. La condición segura 
en este caso puede darse por insatisfacción del sistema, por acciones no permitidas sobre el 
mismo, o por fallos en el propio sistema (en este caso no estamos refiriendo al sistema de HV 
cuando este es fail safe). 
 
 
Fallo Técnico Crítico 


Es aquel fallo técnico que pudiera producirse en el sistema instrumentado de seguridad (en 


sus componentes de hardware o en sus componentes de instalación) que requiere que 


dicho sistema o proceso en el que participa, transite a condición segura. 
 


Por Ej: Pérdida de referencia de una magnitud crítica para el control (velocidad, presión 
neumática, presión hidráulica, etc…), falta de alimentación, fallos en la fuente interna de 
alimentación, fallos de auto chequeo, fallos de registro, etc…. En el caso de la velocidad que 
es una magnitud crítica para un sistema tanto de REv como de HV, la pérdida de referencia 
puede ocurrir tanto por falta de conexión eléctrica con el equipo taco generador (por corte 
del bus de conexión), como por falta de giro de la parte móvil del este dispositivo (fallo de 
arrastre), como por fallo de producción de señal. En cualquier caso, de existir movimiento 
del material rodante SIN referencia de velocidad, esta situación debería llevar el sistema a 
condición segura por fallo técnico crítico. 
 
En condición de Marcha: 
- Inversora de marcha fuera de NEUTRO… 
- Punto de Tracción DADO… 
- Presión de Cilindro de Freno = 0… 
- Pedal o DM PPAL presionado… 
- SIN Señal de Velocidad por más de 8 seg. --------------------- A condición segura 
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Acción de Permiso o Señal de Vida 


Acción voluntaria provocada por el operador que satisface el sistema, cancela la alerta y pone 


de manifiesto el control humano sobre la conducción del material rodante bajo operación. 


Esta acción da una señal de control al sistema, otorgando autorización para el inicio o para la 


continuidad de marcha segura. La señal de vida puede ser por satisfacción del operador a 


una alerta de sistema (señal de vida principal) o por satisfacción automática cuando el 


sistema posee sensores adicionales que detectan procederes propios de la conducción como 


ser toque de bocina, accionamiento de freno, movimiento del controller de aceleración, 


accionamiento de areneros, u otras acciones llevadas adelante por el conductor. Las señales 


de vida evitan que pasado un lapso de tiempo determinado (ciclo de permiso) el material 


rodante pase a condición segura.  


Existen entonces dos tipos de señales de vida: una denominada Señal de Vida Principal y otras 


denominadas Señales de Vida Automáticas.   


 


Señal de Vida Principal 


Señal de vida que el conductor ejecuta de manera explícita una vez dictada la alerta de 


sistema dando satisfacción al mismo. Esta señal debe provenir de un dispositivo por 


accionamiento de pie o de un dispositivo manual (pulsador en el controller de aceleración 


con esa función). Los equipos que mantengan el antiguo sistema de “hongo” de HM vigente, 


podrán resolver la señal de vida principal agregando un dispositivo de pedal o modificando 


adecuadamente este accionamiento manual. Estos dispositivos deben ir siempre actuados 


(presionados). 


MUY IMPORTANTE:    Como se ha indicado la señal de vida principal deberá provenir de un 
pedal al pie del puesto de trabajo del conductor (de uso con pié izquierdo) o de un pulsador 
solidario al controller de aceleración (se recomienda que el dispositivo de vida principal sea 
de pedal). En cualquier caso, la señal de vida principal se generará LIBERANDO Y VOLVIENDO 
A PRESIONAR el dispositivo (pedal o dispositivo manual). Será necesario, además, temporizar 
la liberación de dicho dispositivo a un tiempo determinado que detecte la liberación 
involuntaria y permanente del mismo. Esta acción temporizadora permite el descanso sin la 
activación del sistema. 


 


Dispositivo de Señal de Vida Principal 


Es el dispositivo a través del cual se da la señal de vida principal. Este dispositivo debe ser 


capaz de procurar la señal por la acción voluntaria y específica del conductor cuando ya se 


dieron las fases de alerta del sistema. El dispositivo debe ir permanentemente presionado 







  


                                 


 


BOLETÍN TÉCNICO DE SEGURIDAD OPERACIONAL 


 Nº 0007/14 
 


Pá
gi
na
16


 d
e 


2
5 


Gerencia de Seguridad Operacional 26/12/2024 


16/06/2014 


TRENES ARGENTINOS 


OPERACIONES 
SISTEMA DE GESTIÓN 


Boletín Técnico 
BT.SO.TD.A45.0007-E21 


mientras el material rodante se halla en movimiento. Con el material rodante detenido y el 


dispositivo sin presionar, no se debe poder iniciar el movimiento.  


 


Señales de Vida Automáticas 


La satisfacción del sistema puede darse a través de señales de vida automáticas cuando el 


mismo posee sensores adicionales que detectan los procederes propios de la conducción 


como ser toque de bocina, accionamiento de freno, movimiento del controller de 


aceleración, accionamiento de areneros, u otras acciones llevadas adelante por el conductor 


mientras conduce. Estos sensores dan señales eléctricas al módulo de control el cual 


interpreta la existencia de la acción humana en la cabina de conducción. Los sistemas que 


poseen esta condición son muy favorables ya que evitan demandas innecesarias y 


acostumbramientos por parte del conductor que pueden generar automatismos y cansancio. 


Es posible también agregar un pulsador auxiliar (pulsador de HV con función de señal de vida 


automática) que permita dar señal en esta etapa para ser accionado voluntariamente por el 


conductor, esto siempre y cuando el elemento no sea susceptible a automatizaciones 


externas las cuales de observarse deberían ser motivos de sanciones severas al personal 


responsable de ejecutarlas. 


 


Distancia de Protección 


Distancia máxima que puede recorrer el material rodante sin dar satisfacción al sistema. En 


general esta distancia dependerá del tipo de servicio de que se trate y será función de las 


características obstaculizadoras que en él se hallen presentes (cantidad de pasos a nivel por 


kilómetro, pasillos peatonales, etc…). 


 


Velocidad de Activación 
 


Velocidad a partir de la cual el sistema se halla HABILITADO. Debajo de esta velocidad el 


sistema se halla inhibido y no emite alertas ni demanda satisfacción de señal de vida. Las 


velocidades por debajo de la velocidad de activación en general son velocidades bajas donde 


no se esperan condiciones inseguras de la operación o son velocidades necesarias para 


procesos de mantenimiento de vía u otros procesos particulares. 


 


Velocidad de Circulación en Modo Fallo 
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Es una velocidad moderada considerada segura para el traslado de una unidad que presenta 


fallos en sus sistemas instrumentados de seguridad reglamentarios cuando algunos de estos 


deban ser inhibidos o anulados. En ningún caso la velocidad de circulación en modo fallo 


debería ser mayor a un valor predeterminado para un tipo de servicio dado (se adopta el 


límite máximo de 30 Km/h para el material rodante correspondiente que presente 


cumplimiento de la norma de Resistencia a la Colisión EN 15227 para la Clase C- I – 36 Km/h). 


De acuerdo a la situación operativa que se trate, la velocidad de circulación en modo fallo 


deberá ser especificada en función del mayor o menor riesgo potencial operativo que se 


presente para esa situación. En el caso de fallos en las proximidades de estaciones terminales 


con fin de vía se recomienda que la velocidad de circulación en modo fallo no supere bajo 


ningún aspecto los 12 km/h hasta el descenso correspondiente de pasajeros. La velocidad de 


circulación en modo fallo será propiciada automáticamente si el material rodante dispusiera 


del sistema SAL-T; de no ser así dicha velocidad estará bajo el exclusivo control del personal 


de conducción. 


 


Modo Aislado Limitado (HV) 


Situación que adopta el material rodante frente a la anulación voluntaria y necesaria de un 


sistema instrumentado de seguridad reglamentario a causa de fallos en el mismo. La 


inhibición de dicho sistema de seguridad en el modo AISLADO LIMITADO debería impedir que 


el material rodante superará la velocidad máxima de circulación en Modo Fallo (30 Km/h 


máx. para el descenso de pasajeros en estaciones intermedias y 12 km/h máx. para el 


descenso de pasajeros en estaciones terminales con fin de vía – esta última consigna de 


velocidad se hallará bajo la responsabilidad del personal de conducción).  Esta acción 


requerirá el corte de precinto del control del Modo Aislado Limitado previa gestión del 


correspondiente desvío autorizado o consensuado con el área que administra la circulación 


de los trenes. La acción de anulación deberá quedar grabada en un registrador de eventos 


independiente (Res. CNRT 174/14) y/o eventualmente en el equipo de comunicación radial 


que registrará el desvío autorizado. Será recomendable el encendido de los faroles piloto 


color rojo en cabeza y cola del material rodante para que luzcan cuando dicho material circule 


bajo este modo. 


 


Modo Aislado Total (HV) 
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Situación que adopta el material rodante frente a la anulación voluntaria y necesaria de un 


sistema instrumentado de seguridad reglamentario a causa de fallos en el mismo sin 


limitación de la velocidad de circulación. Este modo es aquel a aplicar luego de haber 


circulado en Modo Aislado Limitado, requerido cuando se trate de un tren de pasajeros, hasta 


el descenso de los mismos en la estación más cercana. El MODO AISLADO TOTAL es accesible 


solo por personal asignado el que tendrá el acceso para liberar la velocidad de precaución, 


cuando la formación se halla muy alejada del centro reparador y solo bajo la circunstancia 


mandatoria de circulación sin pasajeros (cuando se trata de este tipo de servicio). Estas 


acciones se efectúan previo desvío consensuado gestionado con el personal responsable del 


área que administra la circulación de los trenes y de manera acreditada. En el caso de 


aquellos servicios donde se trate de un único personal de conducción en cabina, un segundo 


agente deberá trasladarse a la misma y acompañar al conductor durante todo el trayecto. La 


acción de aplicación del Modo Aislado Total deberá quedar grabada en un registrador de 


eventos independiente (Res. CNRT 174/14) y/o eventualmente en el equipo de comunicación 


radial que registrará el desvío consensuado. Será recomendable el encendido de los faroles 


piloto color rojo en cabeza y cola del material rodante para que luzcan cuando dicho material 


circule en este modo. 


En el caso de servicios de transporte de cargas el personal del tren podrá acceder 


directamente al MODO AISLADO TOTAL pero exclusivamente gestionado el desvío 


consensuado correspondiente. 
 


NOTA:    De acuerdo a la solución técnica adoptada para el dispositivo interno o externo que 
administre ambos modos de aislado, se podría contar con la habilitación remota del MODO 
AISLADO TOTAL a fin de evitar el traslado de personal consensuado hasta el tren en fallo y 
poder gestionar la continuidad de marcha de manera más rápida. 


 


Sistema Activado / Habilitado 


Estado de un sistema instrumentado de seguridad a partir del cual éste se halla operativo y 


en condiciones de vigencia de acuerdo a su funcionalidad. Su activación puede ser necesaria 


a partir del cumplimiento de una consigna obligatoria indicada reglamentariamente o de una 


consigna requerida por propio proceso, sin la cual el sistema de seguridad dispone al sub 


sistema que protege a la condición segura estipulada. 


En algunas aplicaciones si bien el sistema se halla activado puede habilitarse de manera 


automática de acuerdo a alguna condición particular de operación. 
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(Requerida: accionamiento de llave o selector de activación específico, interruptor de 
alimentación, etc… o Automática: a partir del cambio de estado de una variable de control 
determinada - presión up/down en el sistema neumático, velocidad de activación del 
sistema de HV, etc…). 


 
 


Sistema Anulado / Inhabilitado o Inhibido 


Condición un sistema instrumentado de seguridad en la que éste se halla no operativo y no 


se halla en condiciones de vigencia de acuerdo a su funcionalidad. 


El sistema de seguridad puede necesitar ser anulado o aislado voluntariamente cuando éste 


presenta un fallo técnico crítico que provoca la condición segura impidiendo el normal 


desarrollo funcional del subsistema que protege. El proceso de anulación o aislación se lleva 


adelante a través de un dispositivo diseñado a tal fin y en el marco del cumplimiento 


reglamentario de un procedimiento escrito que describe el proceso. 


El sistema de seguridad puede ser inahbilitado por razones operativas como ser la circulación 


de una formación sobre un sector en el cual el sistema de seguridad no es 


reglamentariamente requerido y sí lo es en otros sectores. El proceso de inhabilitación puede 


ser llevada adelante a través de una funcionalidad del propio sistema y en el marco del 


cumplimiento reglamentario de un procedimiento escrito que describe el proceso. 


El sistema de seguridad puede pasar al estado inhibido de acuerdo a una consigna 


determinada requerida que se ejecuta de manera automática a partir del cambio de estado 


de una variable de control determinada (presión up/down en el sistema neumático del 


material rodante, velocidad de activación del sistema de HV, etc…) 
 


NOTA: La anulación o aislado de un sistema de seguridad cuando es requerida, necesaria y 
ejecutada a causa de un fallo técnico crítico del sistema o por aplicación de una incidencia 
espuria indeterminada, puede tener distintos alcances donde la anulación o aislación podrá 
ser parcial-limitada, o total (Modos Aislado Limitado – Aislado Total). 
 


 


Aplicación, Actuación, Penalización 


Proceso a partir del cual un sistema instrumentado de seguridad, por insatisfacción, 


condición de fallo, o incidencia espuria indeterminada, dispone la condición segura 


estipulada sobre el sub sistema que protege. 
 


(para el subsistema material rodante cuando se aplica el sistema de HV, se aplica la sobre 
velocidad como FIS implementada en el Registrador de Eventos, se aplica el ATS, o se 
presentan fallos técnicos críticos en cualquiera de estos sistemas, la condición segura 
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estipulada será el corte de tracción y el frenado más conveniente del material rodante donde 
se hallan instalados. Para el caso de fallos técnicos críticos en otros sistemas será, por 
ejemplo, la indicación del aspecto de una señal a peligro en caso de fallo, el descenso de 
brazos de barrera en caso de fallo, etc…). 
 
 
Condición de Marcha 


Condición del material rodante a partir de la cual con el accionamiento del controller se 


puede comenzar la circulación. La condición de marcha si bien dependerá del tipo de material 


rodante en general se consigue con los siguientes estados: 


- Sistema de alimentación auxiliar dado. 


- Control eléctrico de tracción dado. 


- Sistemas neumáticos operativos – freno armado y liberado. 


- Llave inversora de marcha fuera de posición neutro (marcha adelante o 


atrás). 


- Alguna otra condición propia del material rodante y necesaria para iniciar la 


marcha. 


 


 


10. ANEXOS 


  


9.1. INSTRUCTIVO DE OPERACIÓN SIST. HV. – CCEE CSR –LM 


9.2. INSTRUCTIVO DE OPERACIÓN SIST. HV. – CCEE CSR –LR 


9.3. INSTRUCTIVO DE OPERACIÓN SIST. HV. – CCEE CSR –LS 


9.4. INSTRUCTIVO DE OPERACIÓN SIST. HV – LOC. SDD7 – LSM 


9.5. INSTRUCTIVO DE INHIBICIÓN DE SISTEMA DE HV – LOC. SDD7 – LSM 


9.6. INSTRUCTIVO DE OPERACIÓN SIST. HV. – LOCS. DE 


9.7. PROTOCOLO DE COMPROBACIÓN HV – LOCS. ALCO / GM S. METROPOLITANOS 


9.8. PROTOCOLO DE COMPROBACIÓN HV – LOC. SDD7 – LSM 


9.9. PROTOCOLO DE COMPROBACIÓN HV – EMUs y DMUs – LM, LS, LR, LBS 
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11. LISTA DE MODIFICACIONES 


    


EMISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
 


1 12/05/2014 Documento de inicio. 


2 19/05/2014 
- Se corrigió en TERMINOLOGÍA : Modo Aislado Total (antes) por 
Modo Aislado Limitado y Modo Aislado Parcial (antes)  por Modo 
Aislado Total. 


3 16/06/2014 


- Documento en nuevo formato. 


- Punto 4.1 se reemplazó señal sonora por lumínico sonora 


- Punto 4.6 se agregó … la llave inversora de marcha se encuentre en 
posición NEUTRO… 


- Se reemplazó Flujograma de acuerdo a las modificaciones 
descriptas 


4 16/07/2014 - Documento en nuevo formato. 


5 07/08/2014 
- Se agregó un bucle en el flujograma para mejorar la interpretación 


de la acción de soltar el pedal por más de 1 (un) segundo y su 
reseteo. 


6 15/08/2014 


- Se agregó modo pasajeros servicios generales. 


- Se agregó tabla de velocidades pasajeros servicios generales. 


- Se agregó “OTROS” en el cuadro de señales automáticas 
(flujograma). 


- Se modificaron ambas tablas de velocidades en el valor a partir del 
cual el sistema queda habilitado (5 Km/h). 


7 25/08/2014 


- Se modificaron ambas tablas de velocidades en el valor a partir del 
cual el sistema queda habilitado. Queda el valor de 4 Km/h 
considerando que la velocidad en modo lavado y movimiento en 
taller del material rodante chino es de 5 km/h. 


8 30/08/2014 


- Se agregó en punto 4.1 … “según se haya elegido”… 


- Se agregó el rango 250-500 ms en el punto 4.4. 


- Se modificó 1er párrafo del puto 4.5. 







  


                                 


 


BOLETÍN TÉCNICO DE SEGURIDAD OPERACIONAL 


 Nº 0007/14 
 


Pá
gi
na
22


 d
e 


2
5 


Gerencia de Seguridad Operacional 26/12/2024 


16/06/2014 


TRENES ARGENTINOS 


OPERACIONES 
SISTEMA DE GESTIÓN 


Boletín Técnico 
BT.SO.TD.A45.0007-E21 


- Se quitó …” En los vehículos donde el conductor es la única persona 
en la cabina, se deberá tomar como dispositivo de vida principal el 
instalado en el controller de aceleración.”… del punto “Señal de 
Vida Principal” 


9 19/01/2015 


Se agregó en punto Velocidad de Maniobra: … y a los efectos de 


cumplir con reglamentaciones nacionales vigentes de ingreso de 


trenes de determinados servicios a estaciones terminales a 


velocidades no mayores a… 


- Se agregó en el Título: … (Modo Pasajeros) … 


- -  Punto 4.6: se aclaró …se hallan verificado las 


tres consignas siguientes: 


1) Condición de tren detenido (señal de Vel=0) 


2) Una vez detenido haya pasado un lapso de al menos 30 


(treinta) segundos. 


3) La llave inversora de marcha se encuentre en posición 


NEUTRO. 


Si el paso a condición segura es por fallo del sistema, el conductor 
deberá aplicar el instructivo de inhibición de este, dando aviso, 
cortando el precinto correspondiente y pasando el equipo a su 
condición de AISLADO (se reemplazó TOTAL por) LIMITADO.  


Se agregó: …En el caso del cumplimiento de la presencia del 


Supervisor de Transporte a bordo del material rodante podrá 


aplicarse el procedimiento correspondiente de paso a condición 


de AISLADO TOTAL. 


-  Punto 4.7: se agregó: 


NOTA:  Teniendo en cuenta los avances tecnológicos y las 
nuevas exigencias en el material rodante como ser la 
incorporación de registradores de eventos, esta alternativa si 
bien es de implementación sencilla queda desactualizada de los 
standares practicados hoy día. 


 


- En Punto 5 se agregó:  ……del freno de emergencia o condición de 
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máximo frenado conveniente.  


 


- Acción de Permiso o Señal de Vida: 


Se reemplazó: …. que cancela la alerta de HV… por… resetea el 


sistema de HV. 


- Velocidad de Precaución: 


Se modificó de 20 Km/h a 25 Km/h 


- Modo Aislado Total: 


Se agregó: …. Estas acciones se efectúan previo desvío autorizado 
emitido por personal responsable del área correspondiente y con 
la presencia de un segundo agente en la cabina de conducción con 
conocimientos para poder detener el tren y preferentemente con 
categoría superior. Será condición necesaria para esta aplicación, 
el respaldo a través de procedimiento específico escrito indicando 
los alcances de funciones, responsabilidades y desarrollo de las 
acciones a seguir a tales fines. 


- Señales de Vida Automáticas: 
 


Se agregó: ….. Es posible agregar un pulsador (pulsador de HV) 
que permita dar señal en esta etapa para ser presionado 
voluntariamente por el conductor, esto siempre y cuando el 
elemento no sea susceptible a automatizaciones externas las 
cuales de observarse deberían ser motivos de sanciones severas 
al personal responsable de las mismas. 


10 21/05/2015 
Se reemplazó flujograma indicando funcionamiento de señal 


lumínica al cumplir condiciones de reseteo del sistema ante la 


aplicación. 


11 21/08/2015 


Se actualizó formato de documento. 


Se actualizó la última emisión del Boletín Técnico CNRT 


Se agregó en Punto 4.3: Podrá analizarse la alerta o no de sistema en 


fallo para aquel material rodante que posea sistema de freno 


antibloqueo el cual impide en procesos de frenado de emergencia, que 


el rodado se dañe. 


Se agregó en Punto 4.5: …automáticas o pulsadores específicos (en 


pupitre o en controller). 
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Se agregó en NOTA de Punto 4.7: La obligatoriedad de incorporación 


de Registradores de Eventos a través de la Res. CNRT 174/14 permite 


aprovechar las funciones intrínsecas que estos equipos ofrecen como ser 


la función de “Hombre Vivo” 


Se incorporó:  


NOTA:   El presente documento resume lo consolidado en el 


Boletín Técnico CNRT Nº MR-1-2013 E3 a los efectos de dar 


continuación de las propias emisiones anteriores de este Boletín 


Interno y a los fines de estar en un todo de acuerdo con lo 


expresado por CNRT. 


12 21/08/2016 


- Se actualizó formato de documento. 


- Se modificó Velocidad de Precaución de 25 Km/h a 30 Km/h 


- Se agregó en Modo Aislado Limitado: dicha acción quedará 


grabada en un registrador de eventos o eventualmente en el 


equipo de comunicación radial. 


13 21/11/2016 


- Se actualizó formato de documento. 


- Se actualizó apartado FALLO DEL SISTEMA. 


- Se actualizó flujograma. 


- Se actualizó apartado modo AISLADO LIMITADO y TOTAL. 


- Se agregó NOTA en TERMINOLOGÍA apartado “Velocidad de 
Maniobra”. 


- Se agregó en ALCANCE “Equipos de trabajo en vías”. 


- Se agregó apartado ANEXOS. 


- Se actualizó INDICE 


14 03/03/2017 - Se ajustaron definiciones de Modo Aislado Limitado y Total 


- Se incluyó Política de Privacidad 


15 06/06/2017 


- Se ajustaron definiciones de Modo Aislado Limitado y Total 


- Se reemplazaron tablas 


- Se amplió terminología 


- Se eliminó Velocidad de Maniobra 
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- Se reemplazó flujograma 


16 06/06/2018 


- Se incorporó definición de Velocidad de Activación 


- Se incorporó el Modo Mantenimiento 


- Se reemplazaron tablas 


- Se reemplazó flujograma 


17 17/07/2019 - Se incorporó IF 22 en flujograma de proceso 


- Se actualizo Política de Privacidad 


18 22/10/2021 


- Se modificó Punto 4.2 SISTEMA INHIBIDO: Se pasa de 1.76 
Kg/cm2 de presión en cil de freno (25 psi o 35 % de poder 
frenante) a 2.81 Kg/cm2 (40 psi o 56% de poder frenante) para 
sistema inhibido. 


- Se modificó IF 7 en flujograma de proceso: Se pasa de 1.76 
Kg/cm2 a 2.81 Kg/cm2  


19 – 19.1 16/07/2024 
- Se actualiza apartado de Terminiología. 


20 21/08/2024 
- Se actualiza todo el apartado de Terminología. 


- Se actualiza flujograma (a condición segura por perdida de referencia 
de velocidad). 


21 26/12/2024 


- Se actualiza flujograma a causa de diferente metodología de 
programación en equipos MIOS – no impacta en programación de 
equipos HASLER (se modifica bucle, se reemplaza IF 22 por CORTE DE 
TRACCIÓN Y FERNO APLICADO y se agrega detección de falta de 
arrastre de taco generador) – Queda incluida la condición segura por 
falta de referencia de velocidad. 
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POLÍTICA DE PRIVACIDAD 


El presente documento y toda la información incluida en el mismo, es privada y para uso exclusivo 


del personal de la empresa destinatario de este documento. El documento expuesto, las posteriores 


emisiones, y todos sus documentos anexos y concatenados podrían contener información 


confidencial que no debe ser revelada. La divulgación por los destinatarios, y su distribución, copia, 


o exportación fuera del ámbito de la empresa está estrictamente prohibida, y será susceptible de 


las acciones legales pertinentes. 


CONTENIDO 
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1. OBJETO 


Este documento establece consideraciones de relevancia en cuanto a requisitos de cumplimiento 


en la implementación del sistema REGISTRADOR DE EVENTOS para el material rodante. Estas 


consideraciones son de carácter central en la implementación del sistema y las mismas se apoyan 


y complementan lo dictaminado en Resolución CNRT Nº 174/14. 


 


 


2. ALCANCE 


 


El alcance del presente documento abarca a: 


 


- Formaciones de Coches Eléctricos en todas sus composiciones. 


- Locomotoras diesel en todos sus tipos. 


- Coches motores o automotores diesel  (mono automotores, duplas, triplas o sus 


posibles composiciones). 


- Trenes Ligeros (LRT – Light Rail Transit). 


- Unidades de inspección de vía y equipos de mantenimiento. 


 


 


3. DOCUMENTACIÓN TÉCNICA DE REFERENCIA 


 


-  Resolución CNRT Nº 174/2014 


- FRA-DOT 49 CFR-Part.229 (con excepción de Apendix D) 


- EN 50155 


- EN 61373 


- EN 50121 – 122 – 123 


- EN 50153 


- EN 50126 


- EN 60529 


- EN 45545-2 


- Railway Group Standard GM/RT 2472 (referencia) 
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4. ASPECTOS DE IMPORTANCIA A CONSIDERAR 


En vista de las reglamentaciones vigentes emitidas por la Comisión Nacional de Regulación del 


Transporte (CNRT) relacionadas con la implementación de este sistema y en función de las debidas 


condiciones de cumplimiento que los operadores deben llevar a delante, se hace necesario citar 


ciertos aspectos particulares que hacen a la eficacia de operación del sistema de registro de 


eventos que nos ocupa. Estos aspectos, que son de vital importancia, quedan indicados en este 


boletín emitido desde la Gerencia de Seguridad Operacional de esta Operadora Ferroviaria 


Sociedad del Estado con la finalidad no solo de estandarizar el modo en el que se registran eventos 


sino también de emitir consideraciones adicionales a tener en cuenta a la hora de la instalación 


de los equipos y de su implementación. 


A tal efecto se desarrolla lo siguiente: 


 


4.1 – INSTALACIÓN: 


- El Registrador de Eventos, deberá ser instalado estratégicamente en el material 


rodante ubicado de manera adecuada para su debida conservación con el fin de 


preservar los eventos y datos en caso de accidente. 


- La instalación de sensores y transductores adicionales como así la propia 


instalación de cableado entre éstos y el registrador propiamente dicho, y 


considerando también el cableado desde los dispositivos de control, deberá 


responder a las debidas condiciones del buen arte técnico bajo el correcto diseño 


de especificaciones particulares a tal fin. 


- Se deberán tener en cuenta especialmente las normas concatenadas a la Res. 


174/14 que consideran aspectos de compatibilidad electromagnética, 


aplicaciones ferroviarias relativas a instalaciones eléctricas en el material 


rodante, protección contra incendio y resistencia a impacto, choques y 


vibraciones. 


- Los conductores deberán estar identificados en el propio conductor o en los 


zócalos de conexión en consistencia con el esquema eléctrico de conexionado 


que conformará parte de la Carpeta Técnica entregada por el instalador. 
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- Los trozales o grupos de conductores deberán hallarse sujetados por precintos o 


por conductos corrugados plásticos de instalación abiertos o cerrados a los 


efectos de evitar rozamientos que dañen la propia aislación. 


- Todo traspaso o atravieso de conductores o grupo de conductores por placas 


metálicas será resguardado por la correspondiente protección (pasacables). 


- Se hace recomendable restringir los grados de libertad de conductores o grupos 


de conductores para evitar roces que puedan deteriorarlos. 


 


4.2 – PARÁMETROS BÁSICOS A REGISTRAR: 


El proceso de registro de eventos deberá incluir como mínimo el almacenamiento continuo 


durante las condiciones de servicio, de los siguientes parámetros registrables: 


1. Fecha y Hora en formato (D-M-A   HH:MM:SS) -  línea de tiempo. 


 


2. Posición del mando de control de tracción - controller (zona de tracción). 


Se refiere a registrar cuando el controller principal de mando ingresa en zona 
de tracción. Será necesario registrar cada punto de tracción cuando esta sea 
de aumento discreto (punto por punto). 


 


3. Posición de todos los comandos del sistema de freno (zona de freno). 


Se refiere a registrar en el material rodante con monocomando cuando el 
controller ingresa en zona de freno. Será necesario además registrar de 
manera particular el caso en el que la zona final del controller indique freno 
de emergencia (evento diferenciado de la aplicación de freno de servicio). 
También se tendrá en consideración como evento, a aquel que provenga de 
un segundo mando destinado al freno neumático exclusivamente, si este 
existiera. 


 


4. Aplicación voluntaria de freno de emergencia. 


Se refiere a registrar cuando se acciona el freno de emergencia a partir del 
pulsador de “golpe de puño” que será discriminado del accionamiento de 
freno de emergencia por contacto seco en controller si este estuviera 
disponible y activo. 


 


5. Presión en tubería principal. 
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Se registrará el valor analógico de presión en los sistemas de freno que 
posean tubería principal con presión permanente. 


 


6. Presión en cilindro de freno. 


Se registrará el valor analógico de presión en cilindro de freno al momento 
de la aplicación (se deberá estudiar este aspecto en función del sistema de 
freno de que se trate – freno antagónico o no). 


 


7. Condición de aplicación de freno dinámico (en caso de poseerlo). 


Se registrará el valor correspondiente a una señal que indique la aplicación 
del freno electrodinámico de ser este aplicado independientemente o 
automáticamente. 


 


8. Velocidad real (diagrama “velocidad – tiempo”) registrada a partir del generador de 
pulsos en extremo de eje (debe poder registrarse también en diagrama 
“velocidad – espacio”). 


 
 
 
 


 


 


 


 


 


 


 


9. Cabina activa. 


Se registrará señal que indique la condición de cabina tomada.  


NOTA: Eventualmente y si el accesorio en el material rodante estuviera 
disponible podrán registrarse los IDs del personal de conducción e 
introducción de otros datos como ser Operador, Línea, Ramal, N° de 
Formación y N° de Tren (opcional). 


 


10. Posición de palanca inversora de marcha (adelante, neutro, reversa). 
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Se registrará señal que indique la condición de posición de la llave inversora 
de marcha. Podrán ser tres eventos por separado o uno que indique los tres 
estados diferentes de este control. 


 


11. Enclavamiento de puertas. 


Se registrará señal que indique la condición de enclavamiento dado. 


 


12. Dispositivo de vigilancia de Hombre Vivo (señal de vida). 


Se registrará el accionamiento del dispositivo de señal de vida principal 
(pedal) y el accionamiento de pulsador en el controller si el sistema de HV lo 
tuviera o del pulsador de HV en pupitre si este existiera. En los sistemas de 
HV recomendados será conveniente registrar señal emitidas desde los 
dispositivos de satisfacción automática (toque de bocina, luces, u otras 
particulares de cada material rodante, adicionales a las que ya se registran y 
propias del sistema de HV) y la señal desde el dispositivo de vida principal. En 
los sistemas más básicos se registrarán las señales disponibles de pedal de 
pulsador. 


 


13. Penalización por aplicación de sistema de Hombre Vivo. 


Se registrará la aplicación del sistema dado por falta de satisfacción del 
sistema de HV. 


 


14. Señal de velocidad mayor a 4 Km/h. 


Si bien la resolución 174/14 indica 6,4 Km/h se deberá tomar y registrar la 
señal en concordancia con el requisito de velocidad de activación del sistema 
de HV en el modo que se trate. 


 


15. Aplicación de bocina. 


Se registrará la aplicación de bocina y se registrará señal escalón. 


 


16. Luz de cabecera encendida en cualquiera de sus intensidades. 


 


17. By pass, corte o anulación de todo sistema de seguridad de abordo (para el caso 
que lo posea). 


Se registrará la anulación de cualquier sistema de seguridad como ser 
sistema de HV, sistema de ATSD o ATS, y el propio registrador de eventos (por 
ej. corte de alimentación). Se deberá tener en cuenta también como evento 
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posible y recomendable a registrar, la apertura de gabinetes eléctricos que 
contengan las anulaciones de estos dispositivos (opcional). 


 


18. En locomotoras aplicación de PCS. 


 


19. Penalización por aplicación de seguridad activa. 


Se registrará la condición por aplicación del sistema de ATSD, ATS u otro que 
se trate. 


 


20. Señales anexas de cabina. 


Otros parámetros de interés a registrar (excesos de velocidad para líneas sin 
ATSD o ATS, sistema de CCTV activo, sistema de radio activo, voice-recorder, 
etc…). 


 


 


4.3 CAPACIDAD DE ALMACENAMIENTO: 


La capacidad mínima de almacenamiento de datos será de 30 días o 20.000 km lo que ocurra 


primero con un periodo de muestreo no mayor de 1 segundo con prioridad de evento producido. 


 


4.4 SOFTWARE DE EXTRACCIÓN Y ANÁLISIS: 


Se deberá poder descargar la información en forma portátil, accediendo fácilmente a la unidad 


montada en el material rodante con restricción por privilegios de administrador. El software de 


descarga y lectura deberá estar en español o en su defecto y como mínimo en idioma ingles y 


deberá correr en sistemas operativos estándar. La extracción deberá estar protegida por algún 


método de encriptación y podrá ser en soporte digital de estado sólido o a través de puerto 


estándar a tal fin. 


 


4.5 MÓDULO DE COMUNICACIÓN REMOTO: 


Será necesario instalar un módulo adicional de comunicación de datos vía GPRS/GSMR/WLAN 


para tener disponible de manera on-line y expost paquetes de datos que contengan los eventos 


registrados accesibles desde cualquier puesto de PC con un usuario y clave de acceso. Este 


módulo de comunicación en general asociado a un software específico permite no solo la 


descarga periódica de todos los eventos registrados, sino que también se podrán configurar 


distintos tipos de alarmas con la transmisión inmediata a una lista de agenda predeterminada.  
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La transmisión podría ser on-line o bien a través de un acces-point con descarga a la llegada a 


lugares estratégicos o de estacionamiento del material rodante. 


 


4.6 COMPOSICIONES DEL MATERIAL RODANTE: 


En el caso de tratarse de formaciones de coches motores con cabinas principales y secundarias, 


el sistema podrá ser instalado en un coche intermedio quedando activo el equipo registrador 


con la toma de cabina desde donde se opera. El velocímetro si es parte del equipo deberá 


instalarse uno por cada cabina de conducción o instalar velocímetros debidamente compatibles 


con el odómetro del registrador. En el caso de formaciones existentes a las cuales instalar un  


train-line para la instalación de un solo equipo requiera una tarea de montaje de mucha 


demanda, se podrán instalar de manera redundante dos equipos (uno por cabina) condición bajo 


la cual se recomienda que ambos registren las señales de ambas cabinas cuando cualquiera de 


ellas esté tomada sin necesidad de ejecutar un train-line. 


 


4.7 ODOMETRÍA: 


- El sistema de odometría vinculado (tacogenerador) deberá proveer señales activas en 


todos sus estados y deberá asegurar una variación en la exactitud no mayor al 3% (no 


menor a 100 pulsos/rev.). 


- Será conveniente que los sistemas de seguridad que requieren odometría dispongan de 


manera independiente de cada generador, o bien ser sistemas integrados. En el caso de 


tratarse de sistemas que deben integrarse y compartir la señal de odometría (HV, reg.de 


eventos, otros…) se deberá demostrar la consistencia de seguridad (condición fail-safe) en 


cada uno de ellos cuando se da el fallo del dispositivo de odometría o se ve comprometido 


su bus de conexión. 


 


4.8 AUTOCHEQUEO: 


El equipo debería, o sería muy recomendable, ofrecer condiciones de monitoreo o chequeo en 


tiempo real de las variables registradas o en su defecto algún proceso de autochequeo a fin de 


verificar el adecuado funcionamiento del sistema, aspectos necesarios para la confección de 


check-list de salida al servicio. 
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4.9 FAIL-SAFE: 


De presentar alguna condición de fallo de índole crítica para el sistema, el equipo, como 


concepto de seguridad, deberá transitar a condición segura (corte de tracción y aplicación de 


freno). La circulación ante fallo deberá contemplar una llave de anulación que restituya la 


condición segura y permita la circulación del material rodante hasta depósito o taller. No se 


recomienda bajo ningún aspecto la circulación del material rodante sin el sistema de registro 


de eventos activo o en su condición de anulado ya que, ante un incidente o accidente en 


circunstancias de circulación, no estarían disponibles los registros para llevar adelante los análisis 


del caso ni para cumplir con las solicitudes de los organismos oficiales, de regulación o judiciales. 


La circulación en modo by-pass deberá ser lo indispensablemente necesario para el retorno del 


material rodante a un centro reparador donde se deberá normalizar el sistema y colocar nuevo 


precinto. 


 


4.10 CERTIFICACIONES:  


Se podrán solicitar la totalidad de las certificaciones de conformidad en el cumplimiento de las 


normas concatenadas en este documento tanto para el equipo y sus componentes como para el 


instalador. El instalador deberá poseer las acreditaciones del caso necesarias para el 


mantenimiento de las garantías del equipo y de la instalación en sí misma. Para la entrega del 


material rodante al servicio deberá ejecutarse un control estático y otro dinámico o un proceso 


de control que verifique el adecuado funcionamiento y almacenamiento de los registros de 


eventos requeridos, de manera conjunta entre el proveedor de la instalación y el responsable 


designado del material rodante de la línea labrándose acta de certificación correspondiente. El 


proveedor deberá consensuar con la línea de acuerdo a la cantidad de equipos y personal 


afectado para dictar jornadas de capacitación para el personal técnico que asista a las tareas de 


mantenimiento de este sistema y para el personal destinado a la descarga de eventos. 


 


4.11 NIVEL DE INTEGRIDAD DE SEGURIDAD (SIL) 


El nivel de integridad de seguridad del registrador de eventos y sus componentes no podrá ser 


menor a SIL2. 


 


4.12 CARPETA DOCUMENTAL 


El proveedor de la instalación deberá entregar una Carpeta Técnica con el siguiente contenido: 
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- Esquema eléctrico de conexionado. 


- Descripción del equipo instalado. 


- Diagrama esquemático de bloques con la configuración ejecutada. 


 


NOTA:  Si las instalaciones son sobre una flota de material rodante de idénticas 


características la carpeta podrá ser única donde figure el alcance a las unidades que abarca. 


 


 


5. CONSIDERACIONES ADICIONALES A TENER EN CUENTA 


El Registrador de Eventos (RE) debe ser independiente para registrar datos operacionales y de 


performance. 


Deberá cumplir con el estándar EN50155. El RE de cada formación deberá estar físicamente 


separado del sistema de señalización y del sistema de control del tren, pero deberá estar 


integrado funcionalmente a estos sistemas. 


El RE deberá estar activo siempre que se encuentre funcionando cualquier fuente de alimentación 


o batería a bordo. 


El sistema de registro de eventos deberá: 


- Registrar de manera precisa datos operacionales del tren tendientes a la 


investigación de eventos anormales. 


- Permitir recuperar los datos registrados cuando sean requeridos para análisis. 


- Permitir la transmisión inalámbrica de datos a través de WiFi, GPRS, GSM o 


atreves de otras redes. 


- Permitir la conmutación de distintos modos de operación del Sistema de Hombre 


Vivo 


 


Los datos deberán ser registrados en una memoria no volátil (Memoria Protegida contra Choques) 


o eventualmente quedar protegidos en soportes remotos. El módulo de memoria para registro de 


eventos deberá estar protegido contra fuego y daño físico según IEC 62625-1:2013 Parámetro A 


(crash memory protect). 


 


El RE deberá tener un rango de operación de temperatura T3 según EN50155, -25°C a 70°C, y 


clausula 4.1.4. Promedio anual <75% de humedad relativa y 30 días consecutivos en el año: 95%. 
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Será conveniente que el equipo pueda eventualmente monitorear y registrar los siguientes ítems 


directamente de manera que exista independencia del sistema de señalización y de control del 


tren para asegurar la integridad del registro: 


- Tiempo en UTC (sincronizado con otros sistemas de a bordo y/o GPS) 


- Identificación del conductor (con sensor específico) 


- Comandos de activación y desactivación de freno de estacionamiento 


- Video de vista frontal, de cabina y audio de cabina por un lapso mínimo de 30 


minutos 


- Otras señales a definir 


 


A fin de optimizar el uso de la memoria y los datos registrados, el método de registro principal 


será tal que se tomarán registros ante cambios de estado de las señales de entrada, y no según 


un muestreo periódico, de manera de evitar el registro de información innecesaria (muestreos 


rápidos) y de no perder información valiosa ante eventos rápidos (muestreo lento). 


 


La memoria del RE deberá ser capaz de almacenar al menos treinta días de datos con el registro 


a cada cambio de estado de las señales. Los datos más antiguos podrán ser sobrescritos según el 


modelo First In, First Out. 


 


Extracción de datos de Registrador de Eventos y Análisis 
 


El Contratista proveedor de este RE deberá suministrar las herramientas de software para 


descarga, monitoreo, análisis y presentación de los datos registrados en el RE. Deberá existir una 


herramienta capaz de realizar el análisis de los datos descargados de manera automatizada 


según parámetros predefinidos, mostrando los resultados en forma gráfica y tabulada. Deberá 


existir la posibilidad de generar reportes. 


 


La extracción de los datos no vaciará la memoria. Los datos extraídos del RE deberán conformar 


automáticamente un único archivo con un nombre único generado automáticamente que permita 


identificar el número de formación donde está instalado el RE y la fecha y hora de extracción de 


los datos. 
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No deberá ser posible alterar los archivos de datos originales, de manera de permitir su uso 


como evidencia por las autoridades o por pedidos de la justicia. 


 


Deberá ser posible el monitoreo en tiempo real, por personal autorizado, y mediante una 


computadora portátil (o de manera remota), de los datos que se están registrando. Asimismo, 


deberá ser posible simular el estado y valores de las señales de entrada mediante un software 


de gestión del RE, de manera de facilitar la comprobación su comportamiento y el diagnóstico 


de fallos. 


 


Se deberá suministrar una descripción detallada del registrador de eventos junto con la oferta, y 


se dará preferencia a los registradores de eventos ya conocidos por la operadora. El sistema 


registrador de eventos deberá ser aprobado por la operadora. 


 


El sistema registrador de eventos deberá contar con soporte técnico local en Argentina 


comprobable, y con un mínimo de experiencia local demostrable con 


 


El sistema deberá disponer de la posibilidad de generar y registrar su condición de geo posición. 


 


6. TERMINOLOGÍA 


DRU: 


Unidad de Registro Digital (Digital Recorder Unit). No vinculado a un sistema del tipo ETCS en 


cualquiera de sus niveles. 


 


JRU: 


Unidad de Registro Jurídica (Juridic Recorder Unit). Vinculado a sistema ETCS en cualquiera de sus 


niveles. 


 


Condición Segura 


Es la disposición o característica de seguridad adoptada por un elemento, dispositivo, sistema o 


proceso, que hace cumplir al mismo con la condición de ausencia de riesgo inaceptable. 
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La condición segura tendrá extensiones a esta definición general, adecuadas a cada elemento, 


dispositivo, sistema o proceso particular al que se aplique. 
 


Por Ej: la aplicación de este concepto para un sistema instrumentado de seguridad en el material 
rodante sería: “aquella condición en la cual, ante un fallo determinado o condición de 
insatisfacción, el sistema lleva al material rodante al corte de tracción y aplicación del freno de 
emergencia, o condición de máximo frenado más conveniente. La condición segura en este caso 
puede darse por insatisfacción del sistema, por acciones no permitidas sobre el mismo, o por fallos 
en el propio sistema (en este caso no estamos refiriendo al sistema de HV cuando este es fail safe).  
 


Fallo Técnico Crítico 


Es aquel fallo técnico que pudiera producirse en el sistema instrumentado de seguridad (en sus 


componentes de hardware o en sus componentes de instalación) que requiere que dicho sistema 


o proceso en el que participa, transite a condición segura. 
 


Por Ej: Pérdida de referencia de una magnitud crítica para el control (velocidad, presión 
neumática, presión hidráulica, etc…), falta de alimentación, fallos en la fuente interna de 
alimentación, fallos de auto chequeo, fallos de registro, etc…. En el caso de la velocidad que es 
una magnitud crítica para un sistema tanto de REv como de HV, la pérdida de referencia puede 
ocurrir tanto por falta de conexión eléctrica con el equipo taco generador (por corte del bus de 
conexión), como por falta de giro de la parte móvil del este dispositivo (fallo de arrastre), como 
por fallo de producción de señal. En cualquier caso, de existir movimiento del material rodante 
SIN referencia de velocidad, esta situación debería llevar el sistema a condición segura por fallo 
técnico crítico. 
 


En condición de Marcha: 
- Inversora de marcha fuera de NEUTRO… 
- Punto de Tracción DADO… 
- Presión de Cilindro de Freno = 0… 
- Pedal o DM PPAL presionado… 
- SIN Señal de Velocidad por más de 8 seg. --------------------- A condición segura 


 


Modo Aislado (RE): 


Situación que adopta el material rodante frente a la anulación voluntaria y necesaria de este 


sistema instrumentado de seguridad reglamentario a causa de fallos en el mismo. La inhibición de 


dicho sistema de seguridad en el modo AISLADO requerirá el corte de precinto del control del 


Modo Aislado (llave by-pass) previa gestión del correspondiente desvío consensuado con el área 


que administra la circulación de los trenes. La acción de anulación deberá quedar grabada en el 


equipo de comunicación radial que registrará el desvío consensuado. Será recomendable el 


encendido de los faroles piloto color rojo en cabeza y cola del material rodante para que luzcan 


cuando dicho material circule bajo este modo. 
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Sistema Activado / Habilitado 


Estado de un sistema instrumentado de seguridad a partir del cual éste se halla operativo y en 


condiciones de vigencia de acuerdo a su funcionalidad. Su activación puede ser necesaria a partir 


del cumplimiento de una consigna obligatoria indicada reglamentariamente o de una consigna 


requerida por propio proceso, sin la cual el sistema de seguridad dispone al sub sistema que 


protege a la condición segura estipulada. 


En algunas aplicaciones si bien el sistema se halla activado puede habilitarse de manera 


automática de acuerdo a alguna condición particular de operación. 


 
(Requerida: accionamiento de llave o selector de activación específico, interruptor de 
alimentación, etc… o Automática: a partir del cambio de estado de una variable de control 
determinada - presión up/down en el sistema neumático, velocidad de activación del sistema de 
HV, etc…). 
 


Sistema Anulado / Inhabilitado o Inhibido 


Condición un sistema instrumentado de seguridad en la que éste se halla no operativo y no se 


halla en condiciones de vigencia de acuerdo a su funcionalidad. 


El sistema de seguridad puede necesitar ser anulado o aislado voluntariamente cuando éste 


presenta un fallo técnico crítico que provoca la condición segura impidiendo el normal desarrollo 


funcional del subsistema que protege. El proceso de anulación o aislación se lleva adelante a 


través de un dispositivo diseñado a tal fin y en el marco del cumplimiento reglamentario de un 


procedimiento escrito que describe el proceso. 


El sistema de seguridad puede ser inahbilitado por razones operativas como ser la circulación de 


una formación sobre un sector en el cual el sistema de seguridad no es reglamentariamente 


requerido y sí lo es en otros sectores. El proceso de inhabilitación puede ser llevada adelante a 


través de una funcionalidad del propio sistema y en el marco del cumplimiento reglamentario de 


un procedimiento escrito que describe el proceso. 


El sistema de seguridad puede pasar al estado inhibido de acuerdo a una consigna determinada 


requerida que se ejecuta de manera automática a partir del cambio de estado de una variable de 


control determinada (presión up/down en el sistema neumático del material rodante, velocidad 


de activación del sistema de HV, etc…) 
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7. LISTA DE MODIFICACIONES 


    


EMISIÓN FECHA DESCRIPCIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
 


1 07/09/2014 Documento de inicio. 


2 07/02/2015 


Se actualizó formato de documento. 


Se agregó en el Punto 4.2 – 12: En los sistemas de HV recomendados 
será conveniente registrar señal emitidas desde los dispositivos de 
satisfacción automática y señal desde el dispositivo de vida principal. 
En los sistemas más básicos se registrarán las señales disponibles de 
pedal de pulsador. 


Se agregó en el Punto 4.2 – 17: Se deberá tener en cuenta también 
como evento posible y recomendable a registrar, la apertura de 
gabinetes eléctricos que contengan las anulaciones de estos 
dispositivos. 


Se ajustaron definiciones de Modo Aislado Limitado y Total 
diferenciándose de las definiciones aplicadas al sistema de HV. 


3 20/10/2015 


- Se actualizó formato 


- Se agregó en ALCANCE:  “Unidades de inspección de vía y 
equipos de mantenimiento”. 


- Se agregó al punto 4.2 – 12: “o del pulsador de HV en pupitre si 
este existiera” …. Y “ (toque de bocina, luces u otras particulares 
de cada material rodante por ej.)” 


- Se agregó al punto 4.10: “El instalador deberá poseer las 
acreditaciones del caso necesarias para el mantenimiento de las 
garantías del equipo y de la instalación en sí misma. Para la 
entrega del material rodante al servicio deberá ejecutarse un 
control estático y otro dinámico o un proceso de control que 
verifique el adecuado funcionamiento y almacenamiento de los 
registros de eventos requeridos, de manera conjunta entre el 
proveedor de la instalación y el responsable designado del 
material rodante de la línea labrándose acta de certificación 
correspondiente. El proveedor deberá consensuar con la línea de 
acuerdo a la cantidad de equipos y personal afectado para 
dictar jornadas de capacitación para el personal técnico que 
asista a las tareas de mantenimiento de este sistema y para el 
personal destinado a la descarga de eventos.” 


- Se modificó velocidad de precaución de 25 Km/h a 30 Km/h. 
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SISTEMA DE GESTIÓN 


Boletín Técnico 


4 23/10/2015 


- Se agregó en Punto 4.1: 


- Los conductores deberán estar identificados en el propio 
conductor o en los zócalos de conexión en consistencia con 
el esquema eléctrico de conexionado que conformará 
parte de la Carpeta Técnica entregada por el instalador. 


- Los trozales o grupos de conductores deberán hallarse 
sujetados por precintos o por conductos corrugados 
plásticos de instalación abiertos o cerrados a los efectos de 
evitar rozamientos que dañen la propia aislación. 


- Todo traspaso o atravieso de conductores o grupo de 
conductores por placas metálicas será resguardado por la 
correspondiente protección (pasacables). 


- Se hace recomendable restringir los grados de libertad de 
conductores o grupos de conductores para evitar roces que 
puedan deteriorarlos. 


- Se agregó Punto 4.12 “CARPETA DOCUMENTAL” 


5 02/09/2016 
- Se actualizó formato de documento. 


- Se agregó el encendido de luces piloto en cabecera con equipo 
en fallo. 


6 02/10/2016 - Se agregó apartado 5: “CONSIDERACIONES DE IMPORTANCIA A 
TENER EN CUENTA” 


7 02/02/2018 


- Se actualizó formato de documento 


- Se actualizaron aspectos respecto al módulo de comunicación y 
monitoreo remoto. 


- Se elimina OPCIONAL 


8 16/07/2024 - Se actualizaron definiciones de Modo Aislado Limitado y Modo 
Aislado Total 


9 21/08/2024 - Se actualizó el apartado de Terminología. Se incorporan 
definiciones de Sistema Activado / Habilitado - Sistema Anulado 
/ Inhabilitado o Inhibido – Fallo Técnico Crítico. 


10 11/12/2024 


- Se retiró de Apartado 5: “-Proporcionar análisis de datos 
automatizados” 


- Se modificó Apartado 5: Se retiran los términos “como mínimo”, 
“velocidad”, “posición de los mandos…”, “respuesta a sistema…”, 
“presión de tubo de freno” 
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1. Objetivo: 
 
Este Procedimiento tiene como objetivo principal establecer los requerimientos mínimos de Seguridad, 
Higiene y Medio Ambiente que deben cumplir las Empresas Contratistas, Subcontratistas y Empresas que 
brinden servicios en todo el Ámbito de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 
 
2. Alcance: 
 
De aplicación general en la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO y en forma particular para 
los sectores con responsabilidad en la contratación y/o el control de Empresas Contratistas, Subcontratistas 
y de Servicios.  
 
En ningún caso el contenido del presente es excluyente, por lo cual puede ser complementado con otras 
directivas de la Gerencia de Recursos Humanos emitidas por la Subgerencia de Higiene, Seguridad y Medio 
Ambiente y por la Gcia. de Contratos en base a sus normas y/o procedimientos internos. 
 
3. Definiciones: 
 
• ATS: Análisis de Tarea Segura. 
• PST: Procedimiento Seguro de Trabajo. 
• EPP: Elementos de Protección Personal.  
 
4. Referencias: 
 
• Ley 19.587 Higiene y Seguridad en el Trabajo – Decreto Reglamentario Nº 351/79; Decreto 1338/96, 


Anexos, Modificaciones, Ampliaciones, Resoluciones y Disposiciones Vigentes. 
• Ley 24.557 Riesgos del Trabajo – Decreto Reglamentario 659/96. Anexos, Modificaciones, Ampliaciones, 


Resoluciones y Disposiciones Vigentes. 
• Decreto 911/96 Reglamento de Higiene y Seguridad para la Industria de la Construcción. Resolución S.R.T. 


231/96; Res. S.R.T. 35/98; Res. S.R.T. 51/97; Res. S.R.T. 319/99, Anexos, Modificaciones, Ampliaciones, 
Resoluciones y Disposiciones Vigentes. 


• Res. S.R.T. 37/2010 Exámenes médicos en salud – Anexo I – Inc. V. 
• Res. S.R.T. 299/2011 Constancia de entrega de Ropa de Trabajo y Elementos y Equipos de Protección 


Personal. 
• Ley 20.744 Ley de Contrato de Trabajo. 
• Ley 24.051 de Residuos Peligrosos – Decreto Reglamentario 831/93, Anexos, Modificaciones, 


Ampliaciones, Resoluciones y Disposiciones Vigentes. 
• Normas internas aplicables de OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 
• Res. C.N.R.T. 404/13 Controles Psicofísicos de Aptitud. 
• Manual interno de Normas de Seguridad e Higiene de la Coordinación de HSMA de Línea. 
• PG HSMA 007 – Procedimiento de Registro de Actividades. 
• Anexo I – Constancia de entrega de Normas Internas de Seguridad 
• Anexo II – Constancia de Capacitación 
• Anexo III – Modelo de Declaración Jurada (DDJJ) 
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5. Responsabilidades del Personal de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO y Empresas 
Contratistas, Subcontratistas y de Servicios: 


 
Este Procedimiento General deberá ser dado a conocer y lo deberá cumplir todo el personal involucrado en 
contrataciones, licitaciones y supervisión de empresas que desarrollen sus actividades dentro de cualquiera 
de los ámbitos afectados a la gestión de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 
 


El responsable del sector interesado en la contratación deberá incluir dentro de la confección de los 
pliegos técnicos o de condiciones particulares el cumplimiento del presente procedimiento de acuerdo 


con la actividad que desee contratar. 
 
 
El responsable del sector solicitante del trabajo será encargado de todo el control del trabajo contratado, 
consultas, modificaciones, etc.  
Además, informará en forma fehaciente a los distintos sectores afectados por el accionar del contratista, por 
el medio que corresponda. 
 
También tendrá la tarea de Coordinar con la Gerencia de Compras y consecuentemente con Control de 
Terceros y con las Coordinaciones de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de cada una de las líneas según 
corresponda, las medidas preventivas de cada caso y colaborar con la Supervisión desde el punto de vista de 
seguridad, el trabajo del contratista y su personal. 
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6. Flujograma de comunicación: 


 


1. SECTOR CONTRATANTE
Confecciona el pliego haciendo referencia 


al presente procedimiento.
Podrá solicitar colaboración de HSMA.


4. CONTROL DE TERCEROS
Solicita al contratista la carga de la 


documentación al sistema de acuerdo al 
presente procedimiento, a lo informado 
por HSMA y al tipo de trabajo a realizar. 
Una vez finalizado el proceso de carga, 
CT da aviso a HSMA para su validación. 


7. CONTROL DE TERCEROS
Informa a las áreas involucradas y al 


contratista la validación de la 
documentación para poder continuar con 


la gestión.  


8. SECTOR CONTRATANTE
Gestiona reunión de inicio.


NO CUMPLE


CUMPLE


2. COMPRAS
Pone en conocimiento a Control de 


Terceros de la adjudicación.


5. CONTROL DE TECEROS y HSMA
Controlan la documentación 


correspondiente.


3. CONTROL DE TERCEROS
Solicita a HSMA vía correo electrónico 


que documentación se le debe requerir al 
Contratista. 


*ENTREGA DE NORMAS
CT y/o HSMA en caso de ser necesario 
se comunicará con el Contratista para 


realizar la entrega de normas que 
deberá incluir dentro del programa de 


seguridad en caso de corresponder.
En ese caso se realizara el envío de las


normas y el contratista deberá devolver
el Anexo I firmado. 


6. HSMA
Valida la documentación y avisa a CT
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1. SECTOR CONTRATANTE: Deberá incluir el presente procedimiento en la confección del Pliego 
Técnico para poner en conocimiento al oferente de los requisitos a presentar dependiendo el tipo de 
trabajo. En caso necesario podrá solicitar colaboración de HSMA.  
 


2. COMPRAS: Pone en conocimiento a Control de Terceros de la adjudicación en el momento que se le 
comunica al oferente.  
 


3. CONTROL DE TERCEROS: Solicita a HSMA vía correo electrónico que documentación se le debe 
requerir al Contratista.  
 
*ENTREGA DE NORMAS: En el caso de que el tipo de trabajo lo requiera, CT y/o HSMA se pondrá en 
contacto con el contratista para entregar las normas correspondientes. Estas normas deberán ser 
incorporadas dentro del programa de seguridad presentado.  
El contratista deberá devolver firmado el Anexo I como constancia de recepción de las normas. 
  


4. CONTROL DE TERCEROS: Solicita al contratista la carga de la documentación en el sistema 
informático de control de contratistas de acuerdo con el presente procedimiento y lo informado por 
HSMA a través de la solicitud de contratación o en los pliegos técnicos y/o de condiciones particulares 
dependiendo de la actividad a contratar de acuerdo con los exigido en el punto 7.3. Comunica a 
HSMA para la verificación de la documentación.   


 
5. CONTROL DE TERCEROS y HSMA: Controlan la documentación cargada.  


 
6. HSMA: Valida la documentación en el sistema informático de control de contratistas y da aviso a CT 


de las novedades.  
 
7. CONTROL DE TRECEROS: Informa al Contratista, a HSMA, a la Gerencia de Seguridad y Prevención, 


al área requirente y a cualquier otra área que crea conveniente, la validación de la documentación 
en el sistema para que se pueda proseguir con la gestión de ingreso.  
 


8. SECTOR CONTRATANTE: El sector que contrata el trabajo gestionara, una reunión de inicio para 
ultimar detalles respecto a los trabajos a realizar y efectuar cualquier tipo de capacitación faltante 
por parte de HSMA. Luego de dicha reunión se firmará el Anexo IV. 
Se deberá involucrar en esta reunión a todas las áreas intervinientes y al personal del Contratista.  
(Por la Empresa Contratista concurrirá: Director y/o Jefe de Obra; Supervisor de Obra; Responsable 
de Higiene y Seguridad). 
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7. Desarrollo del Procedimiento: 
 
7.1. Ingresos especiales catalogados como “Visitas y Otros” 
En los siguientes casos se podrá dar autorización a ingresos eventuales: 


a) Recorrida informativa por dependencias. 
b) Recorrida para la confección de presupuestos en donde no se encuentren involucrados trabajos de 


riesgo. 
 
En los casos enumerados se deberá presentar la Constancia de nomina cubierta por la ART y Seguro de Vida 
Obligatorio (para el personal en relación de dependencia del contratista y de sus Subcontratados) o Póliza 
de seguro de Accidentes Personales (para el personal que no estuviese en relación de dependencia. 
 
Las personas ingresantes deberán estar en todo momento acompañados por personal de Trenes Argentinos 
Operaciones.  
 
7.2. Tareas catalogadas como “OBRAS”: 
Cuando las tareas a realizar tengan alguna de las particularidades enunciadas a continuación: 


a) Excavación; 
b) Demolición; 
c) Construcciones que indistintamente superen los UN MIL METROS CUADRADOS (1000 m2) de 


superficie cubierta o los DOS METROS (2 m) de altura a partir de la cota CERO (0); 
d) Tareas sobre o en proximidades de líneas o equipos energizados con Media o Alta Tensión, 


definidas MT y AT según el Reglamento del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(E.N.R.E.); 


e) En aquellas obras que, debido a sus características, SOFSE lo requiera. 
 
7.3. ¿QUIENES DEBEN PRESENTAR DOCUMENTACIÓN? 
 
Estos requisitos aplican para todas las empresas que deban ingresar a cualquier locacion de SOFSE para la 
realización de tareas. 


a) Contratistas que deban realizar obras. 
b) Proveedores de servicios: seguridad, limpieza, comedor, electricidad, Servicio Médico, 


mantenimiento general, personal externo, etc. 
c) Proveedores de piezas, equipos, materias primas e insumos. 
d) Operadores y transportistas de residuos. 


 
7.4. ¿QUE DOCUMENTACION DEBEN PRESENTAR LAS EMPRESAS CON TRABAJADORES EN RELACION DE 


DEPENDENCIA O AUTONOMOS? 
 
Observaciones: Si el Trabajador Autónomo posee personal no autónomo se considera que posee personal 
en relación de dependencia y debe constituir un contrato con una ART. 
 
Toda empresa Contratista deberá presentar con carácter obligatorio la documentación que determina el 
presente Procedimiento, teniendo en cuenta que la falta de presentación, falsedad en su contenido o 
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presentación incompleta de la misma, generará la imposibilidad de iniciar o de continuar desarrollando las 
tareas.  
 
Asimismo, y en aquellos casos en que el Contratista subcontrate con terceros la realización de determinadas 
tareas, será responsabilidad del Contratista Principal hacer cumplir con esta obligación a las empresas 
Subcontratistas, debiendo para ello verificar e informar a SOFSE con carácter de Declaración Jurada, que las 
empresas Subcontratistas cumplen y han presentado la documentación requerida.  
 
A continuación, se detalla la documentación que obligatoriamente deberá presentarse ante las 
Coordinaciones de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente / Control de Terceros / Servicio Medico de cada una 
de las líneas, según corresponda: 
 


Nº Documentación Obras 
(7.1) 


Proveedores de 
Servicio 


Proveedores de 
insumos 


Operadores y 
Transportistas de 


residuos 


7.4.1 Programa de Seguridad aprobado 
por la ART X    


7.4.2 AST  X   
7.4.3 Constancias de capacitación X X  X 


7.3.4 Constancia de entrega de EPP y 
Ropa de trabajo X X  X 


7.4.5 
Constancia de nomina cubierta 
por la ART o Póliza de seguro de 
accidentes personales 


X X X X 


7.4.6 
Certificado de correcta instalación 
y/o funcionamiento – Constancia 
de validez del certificado  


X X   


7.4.7 
Certificados de Verificación 
Técnica de los vehículos o 
maquinas según corresponda 


X X X X 


7.4.8 Certificados de aptitud del 
personal según la tarea  X X   


7.4.9 Constancias de capacitación 
especial según corresponda X X X X 


7.4.10 Habilitaciones particulares según 
actividad X X X X 


7.4.11 Ficha de datos de seguridad de los 
productos a utilizar según SGA. X X X  


 
7.4.1 Copia del Programa de Seguridad aprobado por la ART + Aviso de obra  


 
La Empresa Contratista y Subcontratistas en caso de realizar “Obras”, deberá presentar el correspondiente 
Programa de Seguridad APROBADO por su ART, acorde con lo establecido y según corresponda: Resolución 
S.R.T. 35/98; Resolución S.R.T. 51/97; Resolución S.R.T. 319/99. 
 
Además, deberá adjuntar al programa el Aviso de Obra sellado por su ART.  
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Dentro del Programa de Seguridad será obligatorio incluir “TODOS” los riesgos generales y particulares, según 
la etapa de cada actividad, teniendo en cuenta los plazos de ejecución y las tareas a desarrollar; por cada 
riesgo general o particular deberá detallarse las Medidas Preventivas de cada caso.  
 
7.4.2 AST – Análisis Seguro de Tareas 


 
En el caso de que la Contratista o Subcontratista realice actividades no catalogados como “Obras” o sea 
personal autónomo, deberá presentar un Análisis Seguro de Tareas formado por un profesional de Higiene y 
Seguridad con matricula habilitante.  
Dentro del AST, será obligatorio incluir “TODOS” los riesgos generales y particulares, según la etapa de cada 
actividad, teniendo en cuenta los plazos de ejecución y las tareas a desarrollar; por cada riesgo general o 
particular deberá detallarse las Medidas Preventivas de cada caso.  
 
7.4.3 Constancias de Capacitación 


 
Se deberá presentar copia de las constancias de entrenamiento en materia de Seguridad, Higiene y Medio 
Ambiente firmado por un profesional habilitante con una vigencia dentro de los 12 meses del inicio de las 
actividades.  


 
7.4.4 Constancia de entrega de ropa de trabajo y EPP 
 
Se deberá presentar copia de las constancias de entrega de ropa de trabajo y EPP de acuerdo con lo dispuesto 
en la Resolución S.R.T. 299/2011, para todo el personal afectado a las tareas. 
 
7.4.5 Constancia de nomina cubierta por la ART y Seguro de Vida Obligatorio (para el personal en 


relación de dependencia del contratista y de sus Subcontratados) o Póliza de seguro de Accidentes 
Personales (para el personal que no estuviese en relación de dependencia): 


 
LO CORRESPONDIENTE A ESTE PUNTO ES DE RENOVACION MENSUAL HASTA LA FINALIZACION DE 


LA OBRA / SERVICIO. 
 


Se deberá presentar una constancia de cobertura emitida por la ART en donde se encuentre todo el personal 
afectado a las actividades. (Copia de la presentada a Gerencia de Contratos) 
 
a) Seguros del Personal en relación de dependencia del Contratista y de sus Subcontratistas:   
Deberá presentar una constancia de cobertura emitida por la ART y del Seguro de Vida Obligatorio en donde 
conste: 


- Todo el personal afectado a las actividades. (Copia de la presentada a Gerencia de Contratos) 
- Clausula de NO repetición a favor de SOFSE, FASE, ADIFSE, Ministerio de Transporte y Estado 


Nacional. 
- Clausula de Anulación: La póliza adquirida no podrá ser anulada, modificada o enmendada sin previa 


notificación fehaciente a SOFSE, con una antelación no menor a 15 (quince) días 
 
b) Seguro del Personal contratado que NO se encuentre en relación de dependencia del Contratista y de 


sus Subcontratistas: 
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Póliza de Seguro de Accidentes Personales (Copia de la presentada a Gerencia de Contratos) donde conste: 
 


• Nombre y Apellido completo del Asegurado 
• D.N.I. 
• La suma asegurada exigida en la contratación. 
• Cláusula por cobertura médico-farmacéutica. 
• Cobertura por muerte o incapacidad total o parcial 
• Contener cobertura para los tipos de riesgos a que se expondrá. 
• Designación de SOFSE como beneficiaria en primer término por cualquier obligación legal que pudiera 


existir. 
• Clausula de NO repetición a favor de SOFSE, FASE, ADIFSE, Ministerio de Transporte y Estado Nacional 
• Clausula de Anulación: La póliza adquirida no podrá ser anulada, modificada o enmendada sin previa 


notificación fehaciente a SOFSE, con una antelación no menor a 15 (quince) días 
Es necesario especificar en la Póliza que cubrirá los riesgos existentes en los trabajos a realizar en las 
distintas tareas, Por Ejemplo: Que cubre caídas desde la altura en que se realizan las tareas, Trabajos en 
zona de Vías, Trabajos en zona de Vías Electrificadas, etc. 
 
7.4.6 Certificado de correcta instalación y/o funcionamiento – Constancia de validez del certificado  


- Equipos de levantamiento de carga 
- Equipos móviles de levantamiento, excavación y/o transporte de cargas. 


Para el tiempo de duración de las tareas. 
 


7.4.7 Certificados de Verificación Técnica – Constancia de validez del certificado.  
 


Para el tiempo que duren las tareas y en caso de corresponder se deberá presentar: 
 


- Todos los vehículos afectados a las tareas (Cargadoras, Retroexcavadoras, Grúas, Vehículos 
Ferroviarios, Camiones, Camionetas, etc.). 


- Certificación de los Equipos de Izaje y sus elementos (fajas, eslingas, grilletes, etc.) por Bureau Veritas, 
IRAM, etc.  


- Al inicio de la tarea o cambio de equipo de izaje. 
 


7.4.8 Certificados de Aptitud 
 
Para el tiempo que duren las tareas y en caso de corresponder se deberá presentar: 
 


- Aptos médicos para la realización de las tareas que puedan significar riesgos para si, terceros o 
instalaciones 


o Trabajos en altura; 
o Espacios confinados; 
o Conductor de Automotores; 
o Grúas; 
o Autoelevadores; 
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Dando cumplimiento a la Resolución S.R.T. 37/2010 Exámenes médicos en salud – Anexo I – inc. V 
para ser acreditados en el Servicio Médico de OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, 
según la Línea que corresponda. 


- Choferes (Carnet de Conductor) emitidos por la Autoridad Competente correspondiente. 
- Operadores de Grúas y equipos de levantamiento de carga e izaje. 
- Conductores de Vehículos Ferroviarios emitidos por la Autoridad de Aplicación Competente 


correspondiente. 
 
7.4.9 Capacitación especial actualizada 


 
En el caso de corresponder según la actividad a realizar se deberá presentar lo siguiente: 


 
- Choferes, Conductores y/u operadores de equipos. 
- Licencia de Conductor Habilitante y/o Psicofísico según la Categoría. 
- Certificado de Bureau Veritas, IRAM, etc. para operadores de grúas y/o equipos de izaje. 


7.4.10 Habilitaciones particulares según actividad 
 
Según corresponda se deberá presentar las habilitaciones correspondientes según actividad. Ej. Habilitación 
para el transporte de residuos, habilitación para el tratamiento de residuos, habilitación para el transporte 
de productos químicos o combustibles, etc. 
 
7.4.11 Ficha de datos de seguridad 
 
En el caso de utilizar un producto químico, se deberá presentar la ficha de datos de seguridad 
correspondiente para su posterior autorización. La documentación deberá estar en un todo de acuerdo con 
la Resolución SRT 801/15. 
 
7.5 CRITERIOS GENERALES 
 
7.5.1 NORMA DE SEGURIDAD:  


 
7.5.1.1 Adjudicado el trabajo, el No cumplimiento de las Normas de Seguridad por parte del 
contratista y/o su personal (el presente Procedimiento aplica también para todos aquellos 
Subcontratistas del Contratista Principal en caso de corresponder), dará lugar a la suspensión parcial o 
total de las tareas o del personal. 


 
Las demoras que se puedan generar por causa de este pedido de relevo, correrán por exclusiva cuenta 
del contratista sancionado. Cuando se ponga en peligro por acción u omisión del contratista a 
personas, instalaciones y/o equipamientos de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, 
podrá llegar a detenerse la realización de la obra o trabajo, hasta tanto el mismo proceda a normalizar 
la situación, eliminando a criterio de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO o su 
Representante Autorizado todo riesgo para las personas, bienes, instalaciones, etc., corriendo por 
cuenta del Contratista el tiempo de demora y sus eventuales consecuencias. 
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La provisión de Uniformes de Trabajo – Ropa de Trabajo – y Elementos y Equipos de Protección 
Personal, corre por cuenta del Contratista. Su uso será Obligatorio durante la jornada laboral de 
acuerdo con lo estipulado en los análisis de riesgo y deberá contar con identificación legible de su razón 
social. 


 
Asimismo, será responsabilidad del Contratista, reponer aquellos elementos deteriorados o en malas 
condiciones de conservación. 
 
Sin perjuicio de lo mencionado anteriormente llevará el Casco de Seguridad, Calzado de Seguridad y 
Ropa de trabajo con material visible o dotado con otro elemento de alta visibilidad, en todas las Áreas 
de la Empresa (chaleco reflectivo / bandolera reflectiva, etc.) 


 
7.5.1.2 El Contratista debe dar cumplimiento a lo dispuesto por la Ley 24.557 de Riesgos del Trabajo 
y Decretos, Resoluciones y Disposiciones que al respecto se emitan. 


 
7.5.1.3 El Contratista deberá cumplir además con lo dispuesto por la Ley 19.587 de Higiene y 
Seguridad en el Trabajo y sus Decretos Reglamentarios 351/79, 911/96, 1338/96, Resoluciones y 
Disposiciones vigentes al respecto. 


 
7.5.1.4 La Empresa Contratista contará con un Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, con 
una afectación de “Horas Profesionales” acorde con lo normado en el Decreto 1338/96, modificatorio 
de lo establecido en el Decreto 351/79 al respecto y a la Resolución S.R.T. 231/96. 


 
El Servicio de Higiene y Seguridad de la Empresa Contratista deberá contar con personal Auxiliar en 
Higiene y Seguridad en el Trabajo (Técnico Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo matriculado) 
en base a lo dispuesto por la legislación vigente, siendo atribución de la OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO teniendo en cuenta la complejidad de los trabajos y los riesgos asociados, el 
requerimiento de un Auxiliar en Higiene y Seguridad en el Trabajo en forma permanente, 
dependiendo también de los frentes de obra abiertos. 


 
7.5.1.5 Todo trabajador de Empresa Contratista deberá respetar las Normas Internas de la 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 


 
7.5.1.6 Está terminantemente prohibido accionar, conducir, manipular y/o activar, por parte del 
trabajador Contratista, cualesquiera de los equipos, aparatos, vehículos o sistemas de la Empresa 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, sin previa autorización del personal Jerárquico de 
la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO y estar capacitado para tal fin. 
 
7.5.1.7 En caso que se trate de obras e instalaciones, que por sus características impliquen un riesgo 
para las personas y/o equipos que puedan transitar por las mismas, estas deberán estar debidamente 
señalizadas, con materiales acordes a cada caso, con colores y formas identificatorios y visibles, tanto 
de día como en horario nocturno. Se establece como normativa para el desarrollo de la señalización lo 
que establezca el IRAM. 
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7.5.1.8 OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO se reserva el derecho de solicitar a la 
Supervisión o Personal Jerárquico de la Empresa Contratista, la suspensión, remoción o llamado de 
atención de cualquier trabajador a su cargo que no cumpla con lo dispuesto en este Procedimiento y/o 
Normas referenciadas. 


 
7.5.1.9 Es obligación de la Empresa Contratista ofrecer al personal a su cargo que trabaje para la 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO la capacitación sobre Prevención de Riesgos 
Laborales necesaria para su trabajo seguro. 
 
Dentro de esta capacitación se deberán incluir temas generales como: Seguridad básica contra 
incendios, uso adecuado de los elementos de protección personal, primeros auxilios, etc. y las 
Normativas Internas de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO – inherente a las Normas 
de Seguridad de la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de la Línea que corresponda.  
 
7.5.1.10 Toda Empresa Contratista proporcionará Número de Teléfono de Emergencia para llamar, en 
caso que un trabajador suyo se accidentara dentro de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 
ESTADO. 
A su vez el personal de la contratista accidentado será acompañado principalmente por su Capataz, 
Supervisor o Responsable de la Empresa a la cual pertenece, para llevar a cabo su traslado y atención 
del accidentado. 
 
La Empresa Contratista notificará del hecho dentro de las 24 hs de ocurrido el accidente a la 
Coordinación de HSMA de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO de la Línea 
correspondiente. 
 
Elevará a dicha Coordinación el Informe definitivo de Investigación de Accidente de acuerdo al Método 
del Arbol de Causas (Circular S.R.T. G.P. y C. Nº 001/2004 – Informe de Investigación de Accidente de 
Trabajo y Enfermedades Profesionales) 
 
7.5.1.11 Todos los trabajadores de Empresas Contratistas deberán utilizar cuidadosamente las 
instalaciones de la Empresa como así también preservar la higiene dentro de la misma. 


 
7.5.1.12 Está prohibido por parte de la Empresa Contratista encender fuegos o quemas de elementos 
varios en los predios de la Empresa OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 
 
7.5.1.13 Está prohibido realizar trabajos en caliente o que generen chispas en cercanías de zonas de 
almacenamiento de combustibles, despacho de combustibles, etc. o en cercanías o próximo a 
elementos de fácil combustión. Para ello deberá informar al Inspector / Responsable de Obra de la 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO a cargo de la obra para que realice las solicitudes 
de autorización correspondientes.  
 
7.5.1.14 Está prohibido el ingreso sin autorización a CENTROS DE MEDIA TENSION; SUB ESTACIONES 
DE ENERGIA; SALA DE TRANSFORMADORES; etc., sin la correspondiente Autorización de la Sub 
Gerencia de Infraestructura correspondiente a cada línea (Coordinación / Dpto. Energía / Catenaria, 
según corresponda a la designación por línea). 
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7.5.1.15 Está prohibido realizar trabajos en techos, cobertizos, puentes peatonales, etc., próximos o 
no a Líneas energizadas / Vías energizadas sin la previa Autorización de la Sub Gerencia de 
Infraestructura correspondiente a cada línea (Coordinación / Dpto. Energía / Catenaria, según 
corresponda a la designación por línea). 
 
7.5.1.16 La Empresa Contratista deberá mantener limpio y ordenado todos los lugares que utilice, ya 
sean de trabajo o las de servicios personales. 
 
7.5.1.17 Los pasillos de circulación y vías de evacuación no deben estar obstruidos. 
 
7.5.1.18 Todo lo que sea basura o desperdicio deberá depositarse en los recipientes distribuidos para 
tal fin. 
 
7.5.1.19 La Empresa Contratista será responsable del orden y limpieza de los sectores de trabajo como 
así también de los obradores o pañoles. 
 
Los lugares antes mencionados deberán estar libres de todo desecho, basura, escombros, restos de 
materiales o desperdicios que pudieran generar riesgos de accidentes, incendios y/o entorpecer la 
libre circulación del sector. 
 
7.5.1.20 Los Residuos Peligrosos y/o Especiales que se generen durante la actividad desarrollada por 
la Empresa Contratista, deberá gestionar su disposición según Legislación Vigente en la Materia, a 
cargo del contratista, y acreditará la documentación referente al transporte, tratamiento y disposición 
final ante la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente de la Línea que corresponda. 
 
7.5.1.21 No circularán ni permanecerán debajo de cargas suspendidas. 
 
7.5.1.22 El personal dependiente de las Empresas Contratistas se encontrará comprendido dentro de 
los alcances de la Resolución C.N.R.T. 404/13 Controles Psicofísicos de Aptitud (Alcoholemia, 
Narcotest, Atención, etc.) en lo que hace a la realización de exámenes psicofísicos de control aleatorio 
a realizarse por personal destacado por la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO. 
En caso de presentarse novedades en dichos controles, el personal involucrado deberá ser relevado 
de inmediato. 
 
7.5.1.23 En todo momento se deberá respetar la Prohibición de Fumar en todos aquellos lugares 
donde así está señalizado. 
 
7.5.1.24 La Empresa Contratista deberá proveer de un Botiquín de Primeros Auxilios conteniendo 
elementos básicos para las primeras intervenciones. 
 
7.5.1.25 PROTECCION CONTRA INCENDIO: La Empresa Contratista contará con equipos de extinción 
de fuegos (Portátiles). Los mismos serán como mínimo de 10 Kg. Polvo Químico Triclase (ABC). Estos 
estarán identificados con el Nombre de la Empresa Contratista, además cumplirán con Normas IRAM 
y tendrán sus respectivas tarjetas de identificación actualizadas. 
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La cantidad de extintores dependerá del tipo de trabajo a realizar y a los riesgos de incendio, contando 
como mínimo con uno por cada frente de obra abierto. 
 
Los extintores se colocarán en lugares visibles y en cercanías de la zona de trabajo, obradores, pañoles, 
etc. El personal estará debidamente capacitado para su uso. 
 
En el caso de tener que realizar un trabajo en caliente, se deberá solicitar el permiso correspondiente. 


 
7.6 Ingresos de Emergencia 


 
En los siguientes casos se permitirá el ingreso de contratistas de forma emergencial: 
 
Cuando se den las siguientes situaciones: 


1. Riesgo de Seguridad de personas de SOFSE y/o publico en general. 
2. Riesgo de seguridad en bienes y/o servicios tanto propios como de terceros.  
3. Riesgo operativo. 


 
El sector contratante deberá informar al sector de Administración de Contratos/Control de Terceros la 
necesidad de la contratación de forma emergencial de acuerdo con las situaciones descriptas anteriormente. 
Este tipo de comunicación se realizará vía GDE sin excepción.  
 
El ingreso de emergencia no exime al contratista de presentar la documentación detalla en el presente 
procedimiento, solo acelera el ingreso para que pueda dar respuesta inmediata. 
Para ello el contratista deberá firmar el Anexo IV – DDJJ Ingreso de Emergencia y presentar sin excepción lo 
requerido en el punto 7.3.5 del presente, además de la firma de los Anexos I, II y III. 
 
Antes del comienzo de los trabajos y sin excepción, el contratista mantendrá una reunión con la Coordinación 
de HSMA y las áreas involucradas, en donde recibirá las normas correspondientes y la indicación de las 
medidas de seguridad a tomar para la realización de los trabajos, en donde se firmará el ANEXO I.  
 
Así mismo se compromete a presentar la documentación correspondiente en un lapso de 5 días hábiles al 
inicio de los trabajados.  
 
8 Auditorías 


 
8.1 Las Coordinaciones de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente, por intermedio del personal Prevencionista 


de cada Línea, realizará de forma planificada o aleatoria visitas / auditorías durante la ejecución de obras 
y/o prestación de servicios, incluyendo obradores y/o frentes de obra de las Empresas Contratistas, 
dejando información documentada con los hallazgos al Coordinador de Obra y/o Supervisor de Obra de 
la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO de la Línea que corresponda, con copia al 
Supervisor de Obra de la Empresa Contratista, según PG HSMA 007 – Registro de Actividades. 
 


8.2 El hecho o la circunstancia que la Coordinación de Higiene y Seguridad de la OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO visite / audite la ejecución de las obras o la prestación de los servicios de la 
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Empresa Contratista y/o eventuales Subcontratistas, no implica ni podrá interpretarse como asunción de 
parte de OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO responsabilidad alguna sobre el particular. 


 
8.3 Para el caso en que se detectaran desvíos importantes, estos serán informados fehacientemente desde 


la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente a la Coordinación de la OPERADORA 
FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, encargada de supervisar a la Contratista como también a Control 
de Terceros en caso de incumbir en cuanto a responsabilidades legales referentes a Higiene y Seguridad, 
otorgándose plazos para su adecuación. 


 
8.4 Las visitas / auditorías serán efectuadas con el fin de comprobar no sólo el cumplimiento del marco legal 


de Higiene y Seguridad, sino también el de las Normas Internas de Seguridad aplicables a cada Línea. La 
periodicidad de las visitas quedará determinada a criterio de la Coordinación de Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente, según los riesgos y actividades que desarrolle la Contratista. 


8.5 En caso de detectar en los hallazgos desviaciones graves que presenten un riesgo inminente para las 
personas o las instalaciones, la Coordinación de Higiene, Seguridad y Medio Ambiente suspenderá la obra 
notificando fehacientemente a la Coordinación de la OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO, 
encargada de supervisar a la Contratista como también a Control de Terceros en caso de incumbir en 
cuanto a responsabilidades legales referentes a Higiene y Seguridad, hasta tanto se adecúen las 
desviaciones mencionadas. 


 
El contratista arbitrará los medios para adoptar las medidas correctivas para la continuidad de la obra o 
prestación del servicio, una vez realizadas las adecuaciones / mejoras requeridas informará al 
Coordinador de la Obra quien solicitará una nueva auditoría a la Coordinación de Higiene, Seguridad y 
Medio Ambiente para verificar que las desviaciones detectadas han sido corregidas, a los efectos de dar 
continuidad a las tareas. 
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9 ANEXOS 
 


9.1 ANEXO I – Constancia de entrega de Normas Internas de Seguridad 
9.2 ANEXO II – Declaración Jurada (DDJJ) - SUBCONTRATISTAS 


 
En todos aquellos casos que el Contratista Principal subcontrate con otras empresas la realización de 
determinadas tareas deberá presentar una nota con carácter de Declaración Jurada en donde manifieste 
que ha verificado el efectivo cumplimiento por parte de los terceros Subcontratistas del presente 
Procedimiento, y que éstos han presentado la documentación requerida. 
La falta de cumplimiento del presente o la falsedad de la información consignada con carácter de DDJJ 
dará derecho a SOFSE a tomar las medidas legales que estime pertinente de acuerdo con la magnitud del 
incumplimiento. 


 
EMPRESAS SUBCONTRATISTAS CON PERSONAL EN RELACION DE DEPENDENCIA  


 
a. COPIA DEL PROGRAMA DE SEGURIDAD COMPLETO APROBADO POR LA ART 


 
b. AVISO DE INICIO DE OBRA - DECLARACION DE INICIO DE OBRA ANTE LA ART 


 
c. CONSTANCIA DE CAPACITACION 


 
d. CONSTANCIA DE ENTREGA DE ROPA DE TRABAJO, ELEMENTOS Y EQUIPOS DE PROTECCION 


PERSONAL 
 


e. NOMINA DEL PERSONAL Y SEGUROS (Según 7.3.5) 
 


f. CERTIFICADO DE CORRECTA INSTALACION Y/O FUNCIONAMIENTO - CONSTANCIA DE 
VALIDEZ DEL CERTIFICADO (Según 7.3.6) 


 
g. CERTIFICADOS DE VERIFICACION TECNICA - CONSTANCIA DE VALIDEZ DEL CERTIFICADO 


(Según 7.3.7) 
 


h. CERTIFICADOS DE APTITUD (Según 7.3.8) 
 


i. CAPACITACION ESPECIAL ACTUALIZADA (Según 7.3.9) 
 


9.3 ANEXO III – DDJJ INGRESO DE EMERGENCIA 
9.4 ANEXO IV – REUNION DE INICIO  
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ANEXO I – CONSTANCIA DE ENTREGAS DE NORMAS INTERNAS DE SEGURIDAD 


 
 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  ……… de……  20….. 
 
 
Señores: 
 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) 
 
Dirección: ……………… 
 
REF: (detallar OC / Tipo de trabajo) 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………….. 


 
 
Por la presente, …………………………………… CUIT…………………….. declaro BAJO JURAMENTO haber recibido, 
leído y aceptado las Normas que a continuación se detallan por parte de la OPERADORA FERROVIARIA 
SOCIEDAD DEL ESTADO  
 


- Norma de Seguridad Nº…………., correspondiente a la línea………………………………………… 
- Norma de Seguridad Nº…………., correspondiente a la línea………………………………………… 
- Norma de Seguridad Nº…………., correspondiente a la línea………………………………………… 
- Norma de Seguridad Nº…………., correspondiente a la línea………………………………………… 


 
Así mismo, manifiesto poner en conocimiento de estas a todo el personal involucrado perteneciente a 
mi empresa y a mis subcontratistas.  
 


 
FIRMA:………………… 
 
ACLARACIÒN:………………………………. 
 
SELLO O CARGO EN LA EMPRESA:………………… 
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ANEXO II – DECLARACION JURADA (DDJJ) - SUBCONTRATISTAS 


 
 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  ……… de……  20….. 
 
 
Señores: 
 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) 
 
Dirección: ……………… 
 
REF: (detallar OC / Tipo de trabajo) 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………….. 
 
 
 
Por la presente, …………………………………… CUIT…………………….. declaro BAJO JURAMENTO que la Empresa 
Subcontratista ……………………………….CUIT ………………………..que ejecutará tareas o prestará servicios, 
presentó toda la documentación solicitada de acuerdo con el PGHSMA 02/16 la cual fue verificada y 
controlada conforme a lo solicitado en dicho procedimiento y en un todo de acuerdo con la legislación 
vigente. 
 
 
 
 
FIRMA:………………… 
 
ACLARACIÒN:………………………………. 
 
SELLO O CARGO EN LA EMPRESA:………………… 
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ANEXO III – DDJJ INGRESO DE EMERGENCIA 


 
 
 


 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  ……… de……  20….. 


 
 
Señores: 
 
OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL ESTADO (SOFSE) 
 
Dirección: ……………… 
 
REF: (detallar OC / Tipo de trabajo) 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………….. 
 
 
 
Por la presente, …………………………………… CUIT…………………….. solicito el ingreso de emergencia para poder 
satisfacer vuestras necesidades de acuerdo con el riesgo existente. 
 
Así mismo me comprometo presentar toda la documentación exigida en el procedimiento PG HSMA 002 
en un lapso máximo de 5 días hábiles.  
 
Declaro haber recibido las normas e indicaciones correspondientes por parte de la Coordinación de 
HSMA y me comprometo a cumplir las mismas. 
 
Junto con la presente se adjunta lo requerido en el punto 7.3.5. 
 
 
 
 
FIRMA:………………… 
 
ACLARACIÒN:………………………………. 
 
SELLO O CARGO EN LA EMPRESA:………………… 
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ANEXO IV – REUNION DE INICIO 


 
 


Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  ……… de……  20….. 
 
 
Razón Social: 


 
REF: (detallar OC / Tipo de trabajo) 
…………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
………………………………………….. 


 
 
Por la presente se deja constancia de la reunión de inicio del trabajo de referencia, en la misma se hacen 
presentes: 
 
Por SOFSE (Apellido, Nombre y Cargo): 
 
 
 
Por Contratista (Apellido, Nombre y Cargo): 
 
 
Temas tratados: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
FIRMAS (Aclarar): 
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ANEXO 3 
 


 







RAZÓN SOCIAL


IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA


TEL:


E-MAIL


MONEDA


Precio Unitario IVA Unitario SUBTOTAL S/IVA SUBTOTAL C/IVA


1.1 1 C/U
Desarrollo de Ingenieria de detalle.


1.2 2 C/U
Provisión e instalación deL equipamiento   + Ejecución de ensayos 


estáticos/dinámicos + Certificación de las instalaciones.


1.3 1 C/U Entrega de Documentación Técnica y Capacitación


2.1 1 C/U
Desarrollo de Ingenieria de detalle.


2.2 4 C/U
Provisión e instalación deL equipamiento   + Ejecución de ensayos 


estáticos/dinámicos + Certificación de las instalaciones.


2.3 2 C/U Entrega de Documentación Técnica y Capacitación


3.1 1 C/U Desarrollo de Ingenieria de detalle.


3.2 1 C/U
Provisión e instalación deL equipamiento   + Ejecución de ensayos 


estáticos/dinámicos + Certificación de las instalaciones.


3.3 1 C/U Entrega de Documentación Técnica y Capacitación


4.1 1 C/U Desarrollo de Ingenieria de detalle.


4.2 5 C/U
Provisión e instalación deL equipamiento   + Ejecución de ensayos 


estáticos/dinámicos + Certificación de las instalaciones.


4.3 1 C/U Entrega de Documentación Técnica y Capacitación


5.1 1 C/U Desarrollo de Ingenieria de detalle.


5.2 7 C/U
Provisión e instalación deL equipamiento   + Ejecución de ensayos 


estáticos/dinámicos + Certificación de las instalaciones.


5.3 3 C/U Entrega de Documentación Técnica y Capacitación


1
LOCOMOTORA GM 


319


2
COCHE MOTOR 


MATERFER 400-2


5
LOCOMOTORA CNR 


CKD


3
LOCOMOTORA GM 


G22 CU-2


4
COCHE ELECTRICO 


CAF FGV 3700


Totales (en números):


Total IVA (en letras): 


Total (en letras):
Lugar de cumplimiento  (Ciudad/País):


Condición de Pago:


Total sin IVA (en letras): 


Plazo de Entrega:


Mantenimiento de Oferta:


RENGLON MAT.ROD


PROCEDIMIENTO DE SELECCION N°


EXPENDIENTE N°


CLASE DE CONTRATACION 


ITEM
PRECIO


CANTIDAD U/M DESCRIPCIÓN


DETALLE DEL PROVEEDOR


OBJETO


SERVICIO DE INGENIERIA, PROVISION, INSTALACION, PUESTA EN MARCHA Y 


CERTIFICACIÓN DE EQUIPO REGISTRADOR DE EVENTOS Y SISTEMA DE 


HOMBRE VIVO EN MATERIAL RODANTE


ANEXO 3 - PLANILLA DE COTIZACION - BIENES NACIONALES
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I.-  Objeto 


Establecer una metodología que regule el Régimen de Redeterminación de Precios en 


las Contrataciones de Obras, Bienes y Servicios, que permita mantener un equilibrio 


entre los precios cotizados y los que pudieran verificarse durante el transcurso de la 


ejecución del Contrato. 


II. – Alcance 


La presente metodología de redeterminación de precios será aplicable para las 


Contrataciones de Obras, Bienes y/o Servicios celebradas por SOFSE en moneda 


nacional, cuyo plazo sea mayor o igual a 6 meses, en tanto y en cuanto la aplicación 


de la misma sea prevista en los Pliegos de Bases y Condiciones Particulares de cada 


llamado. 


III.- Definiciones 


SOFSE: Se refiere a la SOCIEDAD OPERADORA FERROVIARIA SOCIEDAD DEL 


ESTADO creada por la Ley de Reordenamiento Ferroviario N°26.352 y modificatoria –


Ley 27.132-. 


Contratista: Persona humana o jurídica contratada por SOFSE para la ejecución de 


las obras y/o prestación de servicios y/o provisión de bienes. 


IV.- Metodología 


1. Confección del pliego 


1.1. Presupuesto oficial y Planilla de Cotización 


Previo al llamado a licitación o compulsa de la Obra, Bien y/o Servicio que se requiera 


contratar, SOFSE debe confeccionar un presupuesto con el detalle de las actividades 


y/o provisiones  requeridas. Del mismo se debe conformar la planilla de cotización 


para todas las actividades y/o provisiones de la prestación.   


La planilla de cotización se incluirá en el pliego como requisito a presentar por los 


proveedores en sus ofertas. 


1.2. Componentes de precios 


SOFSE debe realizar un análisis de costos a nivel de precios de los componentes que 


se consideren más relevantes en la prestación de la Obra, Bien y/o Servicio requerida, 


los cuales servirán de referencia para los análisis de las ofertas recibidas. 







 


 


A nivel de los componentes, SOFSE deberá explicitar en el pliego las ponderaciones 


relativas de los mismos teniendo como marco lo establecido en el punto 4.a del 


presente manual. 


A nivel subcomponentes, para el componente ‘Materiales’, SOFSE deberá desagregar 


en no más de CINCO (5) subcomponentes principales y establecer las ponderaciones 


relativas de los mismos en términos del costo. Para el componente ‘Equipos y 


Máquinas’ debe aplicar la estructura de ponderación establecida en el punto 4.b del 


presente Manual. 


1.3. Índices de Referencia 


El pliego debe establecer los índices de precios oficiales que tomarán como referencia 


para la redeterminación de precios. 


Los índices de referencia para calcular la redeterminación serán los publicados por el 


Instituto Nacional de Estadística y Censo (INDEC), excepto para la tasa de interés que 


utilizará la tasa nominal activa para TREINTA (30) días del Banco de la Nación 


Argentina.   


Solo en caso que el índice definido por SOFSE no se encuentre publicado por el 


INDEC, se tomará el de otro organismo oficial especialista en la materia a definir por 


SOFSE. 


1.4. Documentación 


La documentación indicada en los artículos anteriores (presupuesto, estructura de 


costos, precios de los componentes principales, ponderación e índices de referencia) 


es responsabilidad plena de la Operadora y se considera como base para el proceso 


de licitación a cargo de la misma. 


2. Presentación de ofertas 


2.1. Documentación incluida 


Los pliegos que prevean la aplicación de la presente metodología de redeterminación 


de precios deberán exigir a los oferentes la presentación de la documentación que se 


indica a continuación, conforme la estructura presupuestaria y metodología de análisis 


de precios establecidas precedentemente: 


a. El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o cantidades 
respectivas y precios unitarios, o su incidencia en el precio total, cuando 
corresponda. 


b. Los análisis de precios de cada uno de los ítems, desagregados en todos 
sus componentes. 


c. Cronograma de obra, de entrega y/o seguimiento. 


 







 


 


3. Inicio de la Contratación 


3.1. Admisibilidad de Redeterminación de Precios 


La Redeterminación de Precios solo procederá si se verifica que el monto de la obra, 


servicio y/o provisión faltante calculado a los precios redeterminados representa una 


variación superior al DIEZ por ciento (10%), en más o menos, respecto al monto de la 


obra, servicio y/o provisión faltante calculado con los precios básicos o que surjan de 


la última Redeterminación de Precios aprobada, según fórmula de cálculo establecida 


a tal fin por SOFSE en los correspondientes pliegos de bases y condiciones de cada 


contratación. 


3.2. Solicitud de redeterminación de precios 


La redeterminación solo procederá producida la solicitud de la misma por parte del 


contratista, mediante presentación a SOFSE del cálculo de la redeterminación de 


precios del contrato a redeterminar, quedando ésta sujeta a la aprobación de SOFSE, 


de manera tal que la redeterminación no será aplicable en forma automática. 


Para una variación de precios determinada, la solicitud de redeterminación de precios 


correspondiente podrá peticionarse ante el Comitente hasta SESENTA (60) días 


corridos posteriores al último día del mes en el cual se verifica dicha variación. 


3.3. Aprobación de redeterminación de precios 


En caso de proceder la redeterminación de precios, SOFSE deberá confeccionar un 


informe con el análisis realizado al respecto, donde se justifique la redeterminación y 


se expliquen las causas.  El informe mencionado deberá estar firmado por las 


autoridades competentes de SOFSE.  


3.4. Variación de precios 


A los efectos de aplicar el presente regimense tomará como mes básico para la 


Redeterminación de Precios, el mes calendario anterior al mes en el cual se 


produjo la presentación de la oferta económica. 


La variación de los precios de cada factor se calculará desde el mes básico, o desde la 


última redeterminación, según corresponda, hasta el periodo en que se haya 


alcanzado la variación de referencia.  


3.5. Nuevos precios 


Cuando proceda la Redeterminación de Precios, los nuevos precios que se 


determinen se aplicarán a la parte del contrato faltante de ejecutar al inicio del mes 


siguiente en que se produce la variación de referencia, excepto en los casos que 


exista obligaciones en mora y cumplimiento parcial, en los cuales se procederá de 


acuerdo a lo establecido en el artículo correspondiente. 


3.6. Obligaciones en mora y cumplimiento parcial 







 


 


Los precios correspondientes a las obligaciones de avance acumulado, que no se 


hayan ejecutado conforme al último Cronograma de obra, de entrega y/o seguimiento 


aprobado por causas imputables al Contratista, se liquidarán con los precios 


correspondientes a la fecha en que debieron haberse cumplido, sin perjuicio de las 


penalidades que pudieren corresponder. 


3.7. Anticipos Financieros y Acopios de Materiales 


Por su parte, los anticipos financieros y/o acopios de materiales otorgados a los 


contratistas mantendrán fijo e inamovible el valor del contrato en la proporción de 


dicho anticipo.  Solo en caso que aplique un redeterminación de precios previo al pago 


del anticipo financiero, el mismo se redeterminará en función al factor de reajuste 


correspondiente en el marco de la metodología descripta. 


3.8. Renuncia 


Para la aplicación de la redeterminación de precios el contratista -a través de 


Representante Legal y/o Apoderado- deberá presentar la renuncia a reclamar mayores 


costos, compensaciones, gastos improductivos o supuestos perjuicios de cualquier 


naturaleza contra la SOFSE hasta la fecha de aprobación de la redeterminación. 


3.9. Adecuación de garantías 


Aprobada la redeterminación, el contratista deberá extender y adecuar el monto de la 


garantía de cumplimiento de contrato, como así también de la garantía de fondo de 


reparo en caso de que la contratista opte por esa opción. 


3.10. Ampliaciones y Modificaciones de Contrato 


Las ampliaciones y modificaciones del contrato estarán sujetas al mismo régimen de 


redeterminación de precios aplicado al contrato original. A dicho efecto, los precios 


serán considerados a valores básicos del contrato o de la última redeterminación de 


precios aprobada si la hubiere y les serán aplicables las adecuaciones de precios que 


se encuentren aprobadas para el contrato hasta ese momento. 


 


 
3.11. Cómputo de multas 
 
A los efectos del cálculo de multas, se entenderá por monto del contrato al Monto 


original del mismo más los importes de las modificaciones y redeterminaciones 


aprobadas. 


 
 
 
 
 
 
 







 


 


4. Componentes e índices respectivos 


A) Componentes de las Obras, Bienes y/o Servicios  para los cuales  SOFSE deberá 


establecer sus coeficientes de ponderación (α) en cada pliego, según establezca 


la fórmula correspondiente de cada contratación:   
 


Componente Índice o Valor a Considerar 


Materiales (FM) 
Índices elementales “Capítulo Materiales” publicado en el marco 
del decreto 1295/2002 del INDEC informa (“ANEXO INDEC”) 


Equipos y Máquinas 
(FEM) 


Según Fórmula General de la Variación de precios del 
componente Equipos y Máquinas definida en 4.B) 


Mano de Obra (MO) 
Índice “Mano de Obra” cuadro 1.4 del “Capítulo Mano de Obra” 
publicado en el marco del decreto 1295/2002 del INDEC informa 
(“ANEXO INDEC”) 


Transporte (T) 
Índice Camión con Acoplado; Código CPC 71240-21 cuadro 6 
publicado en INDEC informa (“ANEXO INDEC”) 


Combustibles y 
Lubricantes (CL) 


Índice CIIU-3 2320/CPC 33360-1 - Gas Oil - Cuadro IPIB 
publicado en el marco del decreto 1295/2002 del INDEC informa 
(“ANEXO INDEC”) 


Gastos Generales (GG) 
Indice “Gastos Generales” cuadro 1.4 del “Capítulo Gastos 
Generales” publicado en el marco del decreto 1295/2002 del 
INDEC informa (“ANEXO INDEC”) 


 


 


B) Subcomponentes:   


 


Materiales: subcomponentes para los cuales  SOFSE establecerá sus coeficientes 


de ponderación (β) en cada pliego. 


Puntos a considerar para el componente Materiales 


Material Índice o Valor a Considerar 


Descripción de material ó 


tipo de material, o rubro 


representativo (hasta 5 


subcomponentes) 


Índices elementales “Capítulo Materiales” publicado en el marco 
del decreto 1295/2002” del INDEC informa (“ANEXO INDEC”). 
Especificar claramente el índice, ya sea simple ó ponderado en 


caso de corresponder. 


 


Equipos y Máquinas: 


Puntos a considerar para el componente Equipos y Máquinas  


Componente Índice o Valor a Considerar 







 


 


Puntos a considerar para el componente Equipos y Máquinas  


Componente Índice o Valor a Considerar 


Amortización de Equipos 


(AE) 


Índice Ponderado 
35% Tabla SIPM- Importado- Índice Equipos- Amortización de 


equipo  
65% Tabla IPIB-Máquina Vial Autopropulsada- Índice CIIU3 


2924/CPC 44427-1  
Ambos obtenidos del “ANEXO INDEC” 


Mano de Obra (MO) 
Índice “Mano de Obra” cuadro 1.4 del “Capítulo Mano de Obra” 


publicado en el marco del decreto 1295/2002” del INDEC 
informa (“ANEXO INDEC”) 


Coeficiente Amortización 


CAE 
Se adopta 0,7 


Coeficiente Rep. y Rep. 


CRR 
Se adopta 0,3 


 


A los efectos del cálculo, todos los valores o índices provenientes de tablas de fuente 


externa se considerarán con cuatro dígitos, redondeando simétricamente al último 


dígito significativo. 


  







 


 


5. Fórmulas a aplicar para la Redeterminación de Precios en Contratos 
de Obras 


Expresiones Generales de Aplicación 


Fórmula General del Precio Redeterminado de la Obra Faltante 


𝑷𝒊 = 𝑷𝐨 × [𝑨𝒇 × (𝑭𝑹𝒂) + (𝟏 − 𝑨𝒇) × (𝑭𝑹𝒊)] 


 


Donde: 


𝑷𝒊 Precio de la obra faltante redeterminado (i: nueva redeterminación). 


𝑷𝒐 Precio de la obra faltante al momento de la redeterminación, expresada en 
valores  básicos de contrato. 


𝑨𝒇 Anticipo financiero expresado en tanto por uno. 


𝑭𝑹𝒊 Factor de reajuste de la redeterminación identificada como “i”.  


𝑭𝑹𝒂 Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento de la certificación 
del anticipo, completar en números con cuatro decimales. Si el anticipo no se 
hubiera pagado al momento de la redeterminación de precios, será reemplazado 
por FRi. 


 


Fórmula General del Factor de Reajuste 


𝑭𝑹𝒊 = [𝜶𝑴 × 𝑭𝑴𝒊 + 𝜶𝑬𝑴 × 𝑭𝑬𝑴𝒊 + 𝜶𝑴𝑶 × (
𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
) + 𝜶𝑻 × (


𝑻𝒊


𝑻𝒐
) + 𝜶𝑪𝑳 × (


𝑪𝑳𝒊


𝑪𝑳𝒐
)] × {𝟏 + 𝒌 × (


𝑪𝑭𝒊−𝑪𝑭𝒐


𝑪𝑭𝒐
)}  


Donde: 


𝑭𝑴𝒊 


Factor de variación de precios del componente Materiales. 


Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera las variaciones 
de los precios de los principales materiales de cada obra. 


𝑭𝑬𝑴𝒊 


Factor de variación de precios del componente Equipos y Máquinas. 


Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera la variación de 
los precios correspondientes a utilización de equipo de construcción 
(amortización, repuestos y reparaciones) 


𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
 


Factor de variación de precios del componente  Mano de Obra. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la 
redeterminación (𝑴𝑶𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑴𝑶𝒐). 







 


 


0 


𝑻𝒊


𝑻𝒐
 


Factor de variación de precios del componente - Transporte Carretero. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 


Redeterminación (𝑻𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑻𝟎). 


𝑪𝑳𝒊


𝑪𝑳𝒐
 


Factor de variación de precios del componente - Combustible y Lubricantes.  
 
Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 
Redeterminación (𝑪𝑳𝒊) y el indicador de precio básico (𝑪𝑳𝒐).  


𝜶 


Coeficientes de ponderación. 


Representan la incidencia del costo de los componentes en el costo directo 
total de la obra. Costo directo es el precio total menos los impuestos, la 
utilidad, el costo financiero, los gastos indirectos y los gastos generales. 


𝑪𝑭𝒊 − 𝑪𝑭𝒐


𝑪𝑭𝒐
 


Factor de variación del componente Costo Financiero. 


Se calcula según las siguientes expresiones:  


 𝑪𝑭𝒊 = ( ) 112/1 30 −+
n


ii  𝑪𝑭𝒐 = ( ) 112/1 30 −+
n


ii   


𝒊𝒊 Indicador correspondiente al Costo Financiero.  
Es la Tasa Nominal Anual Activa a 30 días del Banco de la Nación Argentina 
expresada en coeficiente, considerando el valor del día 15 del mes de la 
redeterminación, o en su defecto el día hábil posterior. 


𝒊𝒐 Ídem anterior, considerando el valor del día 15 del mes Base del Contrato, o 
en su defecto el día hábil posterior. 


𝒏 Días de plazo establecidos para el pago de los certificados.  


𝒌 Coeficiente de ponderación del costo financiero. Se adopta 0,01 


 


Fórmula General de la Variación de precios del componente Materiales 


𝑭𝑴𝒊 = 𝜷𝑴𝟏 × (
𝑴𝟏𝒊


𝑴𝟏𝒐
) + 𝜷𝑴𝟐 × (


𝑴𝟐𝒊


𝑴𝟐𝒐
) + 𝜷𝑴𝟑 × (


𝑴𝟑𝒊


𝑴𝟑𝒐
) + ⋯ + 𝜷𝑴𝒏 × (


𝑴𝒏𝒊


𝑴𝒏𝒐
) 


Donde: 


𝑴𝟏;  𝑴𝟐; . . 𝑴𝒏 Precios o indicadores de precios de los distintos materiales publicados por el 
INDEC de los n materiales representativos de la obra.  
Según corresponda, del mes de redeterminación “i” o del mes básico “0” 


𝜷𝑴𝟏;  𝜷𝑴𝟐; … 𝜷𝑴𝒏𝟏 Coeficientes de ponderación de los materiales. 
Representan la incidencia de los n materiales más representativos en el 







 


 


costo-costo total del componente materiales. 


 


Fórmula General de la Variación de precios del componente Equipos y Máquinas. 


Se evaluará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los 


subcomponentes Amortización de Equipos (AE) y Reparaciones y Repuestos (RR) de 


la obra: 


𝑭𝑬𝑴𝒊 = 𝑪𝑨𝑬 × (
𝑨𝑬𝒊


𝑨𝑬𝒐
) + 𝑪𝑹𝑹 × {𝟎, 𝟕 × (


𝑨𝑬𝒊


𝑨𝑬𝒐
) + 𝟎, 𝟑 × (


𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
)} 


Donde: 


𝑨𝑬𝒊


𝑨𝑬𝒐
 


Factor de variación de componente Amortización de Equipos 
Relación entre componente de Amortización de Equipos para mes de 
redeterminación “i” y mes básico “0”, según cuadro 4)B). 


𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
 


Factor de variación de precios del componente Mano de Obra. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la 


redeterminación (𝑴𝑶𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑴𝑶𝒐). 


𝑪𝑨𝑬; 𝑪𝑹𝑹 Coeficientes de ponderación de los subcomponentes Amortización de 
Equipos “CAE” y Reparaciones y Repuestos “CRR”. 
Representan la incidencia de estos subcomponentes en el precio total del 
componente Equipos y Máquinas. Debe verificarse que : CAE + CRR = 1 


 


 


 


 


 


  







 


 


6. Fórmulas a aplicar para la Redeterminación de Precios en Contratos 
de Provisión de Bienes 


Expresiones Generales de Aplicación 


Fórmula General del Precio Redeterminado de la provisión de bienes  Faltante 


𝑷𝒊 = 𝑷𝐨 × [𝑨𝒇 × (𝑭𝑹𝒂) + (𝟏 − 𝑨𝒇) × (𝑭𝑹𝒊)] 


 


Donde: 


𝑷𝒊 Precio de la provisión faltante redeterminado (i: nueva redeterminación). 


𝑷𝒐 Precio de la provisión faltante al momento de la redeterminación, expresada en 
valores  básicos de contrato. 


𝑨𝒇 Anticipo financiero y/o acopio expresado en tanto por uno. 


𝑭𝑹𝒊 Factor de reajuste de la redeterminación identificada como “i”.  


𝑭𝑹𝒂 Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento de la certificación 
del anticipo y/o acopio, completar en números con cuatro decimales. Si el 
anticipo y/o acopio no se hubiera certificado al momento de la redeterminación 
de precios, será reemplazado por FRi. 


 


Fórmula General del Factor de Reajuste 


𝑭𝑹𝒊 = [𝜶𝑴 × 𝑭𝑴𝒊 + 𝜶𝑮𝑮 × (
𝑮𝑮𝒊


𝑮𝑮𝒐
) + 𝜶𝑻 × (


𝑻𝒊


𝑻𝒐
) + 𝜶𝑪𝑳 × (


𝑪𝑳𝒊


𝑪𝑳𝒐
)] × {𝟏 + 𝒌 × (


𝑪𝑭𝒊−𝑪𝑭𝒐


𝑪𝑭𝒐
)}  


Donde: 


𝑭𝑴𝒊 


Factor de variación de precios del componente Materiales. 


Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera las variaciones 
de los precios de los principales materiales de cada provisión. 


𝑮𝑮𝒊


𝑮𝑮𝒐
 


Factor de variación de precios del componente – Gastos Generales. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 
Redeterminación (𝑮𝑮𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑮𝑮𝟎)  


𝑻𝒊


𝑻𝒐
 


Factor de variación de precios del componente - Transporte Carretero. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 


Redeterminación (𝑻𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑻𝟎). 







 


 


𝑪𝑳𝒊


𝑪𝑳𝒐
 


Factor de variación de precios del componente - Combustible y Lubricantes.  
 
Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 
Redeterminación (𝑪𝑳𝒊) y el indicador de precio básico (𝑪𝑳𝒐).  


𝜶 


Coeficientes de ponderación. 


Representan la incidencia del costo de los componentes en el costo directo 
total de la provisión. Costo directo es el precio total menos los impuestos, la 
utilidad, el costo financiero, los gastos indirectos y los gastos generales. 


𝑪𝑭𝒊 − 𝑪𝑭𝒐


𝑪𝑭𝒐
 


Factor de variación del componente Costo Financiero. 


Se calcula según las siguientes expresiones:  


 𝑪𝑭𝒊 = ( ) 112/1 30 −+
n


ii  𝑪𝑭𝟎 = ( ) 112/1 30 −+
n


ii  


𝒊𝒊 Indicador correspondiente al Costo Financiero.  
Es la Tasa Nominal Anual Activa a 30 días del Banco de la Nación Argentina 
expresada en coeficiente, considerando el valor del día 15 del mes de la 
redeterminación, o en su defecto el día hábil posterior. 


𝒊𝒐 Ídem anterior, considerando el valor del día 15 del mes Base del Contrato, o 
en su defecto el día hábil posterior. 


𝒏 Días de plazo establecidos para el pago de los certificados.  


𝒌 Coeficiente de ponderación del costo financiero. Se adopta 0,01 


 


Fórmula General de la Variación de precios del componente Materiales 


𝑭𝑴𝒊 = 𝜷𝑴𝟏 × (
𝑴𝟏𝒊


𝑴𝟏𝒐
) + 𝜷𝑴𝟐 × (


𝑴𝟐𝒊


𝑴𝟐𝒐
) + 𝜷𝑴𝟑 × (


𝑴𝟑𝒊


𝑴𝟑𝒐
) + ⋯ + 𝜷𝑴𝒏 × (


𝑴𝒏𝒊


𝑴𝒏𝒐
) 


Donde: 


𝑴𝟏;  𝑴𝟐; . . 𝑴𝒏 Precios o indicadores de precios de los distintos materiales publicados por el 
INDEC de los n materiales representativos de la provisión.  
Según corresponda, del mes de redeterminación “i” o del mes básico “0” 


𝜷𝑴𝟏;  𝜷𝑴𝟐; … 𝜷𝑴𝒏𝟏 Coeficientes de ponderación de los materiales. 
Representan la incidencia de los n materiales más representativos en el 
costo-costo total del componente materiales. 


 
 


0 







 


 


7. Fórmulas a aplicar para la Redeterminación de Precios en Contratos 
de Servicios 


 


Para el caso particular de contratos involucrando servicios será de aplicación la 


siguiente metodología: 


Fórmula General del Precio Redeterminado del Contrato de Servicio Faltante 


𝑷𝒊 = 𝑷𝐨 × [𝑨𝒇 × (𝑭𝑹𝒂) + (𝟏 − 𝑨𝒇) × (𝑭𝑹𝒊)] 


Donde: 


𝑷𝒊 Precio del contrato de servicio faltante redeterminado (i: nueva redeterminación) 


𝑷𝒐 Precio del contrato de servicio faltante al momento de la redeterminación, 
expresada en valores  básicos de contrato. 


𝑨𝒇 Anticipo financiero expresado en tanto por uno. 


𝑭𝑹𝒊 Factor de reajuste de la redeterminación identificada como “i”.  


𝑭𝑹𝒂 Factor de reajuste en la redeterminación vigente al momento de la certificación 
del anticipo, completar en números con cuatro decimales. Si el anticipo no se 
hubiera certificado al momento de la redeterminación de precios, será 
reemplazado por FRi. 


 


Fórmula General del Factor de Reajuste 


𝐹𝑅𝑖 = [𝛼𝑀 × 𝐹𝑀𝑖 + 𝛼𝐸𝑀 × 𝐹𝐸𝑀𝑖 + 𝛼𝐺𝐺 × (
𝐺𝐺𝑖


𝐺𝐺𝑜
) + 𝛼𝑀𝑂 × (


𝑀𝑂𝑖


𝑀𝑂𝑜
) + 𝜶𝑪𝑳 × (


𝑪𝑳𝒊


𝑪𝑳𝒐
)] ×


{1 + 0,01 × (
𝐶𝐹𝑖−𝐶𝐹𝑜


𝐶𝐹𝑜
)}  


𝑭𝑴𝒊 


Factor de variación de precios del componente Materiales. 


Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera las variaciones de 


los precios de los principales materiales de cada servicio. 


𝑭𝑬𝑴𝒊 


Factor de variación de precios del componente Equipos y Máquinas. 


Mediante la expresión matemática que se desarrolla, pondera la variación de 
los precios correspondientes a utilización de equipo de construcción 
(amortización, repuestos y reparaciones) 


 
 







 


 


𝑮𝑮𝒊


𝑮𝑮𝒐
 


Factor de variación de precios del componente – Gastos Generales. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la 


Redeterminación (𝑮𝑮𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑮𝑮𝟎)  


𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
 


Factor de variación de precios del componente Mano de Obra. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la 
redeterminación (𝑴𝑶𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑴𝑶𝒐). 


𝑪𝑳𝒊


𝑪𝑳𝒐
 


Factor de variación de precios del componente - Combustible y Lubricantes.  
 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al Mes de la Redeterminación 


(𝑪𝑳𝒊) y el indicador de precio básico (𝑪𝑳𝒐).  


𝜶 


Coeficientes de ponderación. 


Representan la incidencia del costo de los componentes en el costo directo total 


del servicio. Costo directo es el precio total menos los impuestos, la utilidad, el 


costo financiero, los gastos indirectos y los gastos generales. 


𝑪𝑭𝒊 − 𝑪𝑭𝒐


𝑪𝑭𝒐
 


Factor de variación del componente Costo Financiero. 


Se calcula según las siguientes expresiones:  


 𝑪𝑭𝒊 = ( ) 112/1 30 −+
n


ii  𝑪𝑭𝒐 = ( ) 112/1 30 −+
n


ii   


𝒊𝒊 Indicador correspondiente al Costo Financiero.  
Es la Tasa Nominal Anual Activa a 30 días del Banco de la Nación Argentina 
expresada en coeficiente, considerando el valor del día 15 del mes de la 
redeterminación, o en su defecto el día hábil posterior. 


𝒊𝒐 Ídem anterior, considerando el valor del día 15 del mes Base del Contrato, o en su 
defecto el día hábil posterior. 


𝒏 Días de plazo establecidos para el pago de los certificados.  


𝒌 Coeficiente de ponderación del costo financiero. Se adopta 0,01 


 


Fórmula General de la Variación de precios del componente Materiales 


𝑭𝑴𝒊 = 𝜷𝑴𝟏 × (
𝑴𝟏𝒊


𝑴𝟏𝒐
) + 𝜷𝑴𝟐 × (


𝑴𝟐𝒊


𝑴𝟐𝒐
) + 𝜷𝑴𝟑 × (


𝑴𝟑𝒊


𝑴𝟑𝒐
) + ⋯ + 𝜷𝑴𝒏 × (


𝑴𝒏𝒊


𝑴𝒏𝒐
) 


Donde: 


0 







 


 


𝑴𝟏;  𝑴𝟐; . . 𝑴𝒏 Precios o indicadores de precios de los distintos materiales publicados por el 
INDEC de los n materiales representativos del Servicio.  
Según corresponda, del mes de redeterminación “i” o del mes básico “0” 


𝜷𝑴𝟏;  𝜷𝑴𝟐; … 𝜷𝑴𝒏𝟏 Coeficientes de ponderación de los materiales. 
Representan la incidencia de los n materiales más representativos en el costo 
total del componente materiales. 


 


Fórmula General de la Variación de precios del componente Equipos y Máquinas. 


Se evaluará aplicando la siguiente expresión que pondera la variación de los 


subcomponentes Amortización de Equipos (AE) y Reparaciones y Repuestos (RR) del 


servicio: 


𝑭𝑬𝑴𝒊 = 𝑪𝑨𝑬 × (
𝑨𝑬𝒊


𝑨𝑬𝒐
) + 𝑪𝑹𝑹 × {𝟎, 𝟕 × (


𝑨𝑬𝒊


𝑨𝑬𝒐
) + 𝟎, 𝟑 × (


𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
)} 


Donde: 


𝑨𝑬𝒊


𝑨𝑬𝒐
 


Factor de variación de componente Amortización de Equipos 
Relación entre componente de Amortización de Equipos para mes de 
redeterminación “i” y mes básico “0”, según cuadro 4)B). 


𝑴𝑶𝒊


𝑴𝑶𝒐
 


Factor de variación de precios del componente Mano de Obra. 


Es la relación entre el indicador de precio correspondiente al mes de la 


redeterminación (𝑴𝑶𝒊) y el indicador de precio al mes Base (𝑴𝑶𝒐). 


𝑪𝑨𝑬; 𝑪𝑹𝑹 Coeficientes de ponderación de los subcomponentes Amortización de 
Equipos “CAE” y Reparaciones y Repuestos “CRR”. 
Representan la incidencia de estos subcomponentes en el precio total del 
componente Equipos y Máquinas. Debe verificarse que : CAE + CRR = 1 


 
 
 
Consideración final: Las disposiciones del presente manual de redeterminación 
de precios podrán ser complementadas mediante los pliegos y/o documentación 
que rija la contratación. 
 







 


 


 


 


 


 


 


 


GERENCIA DE MATERIAL RODANTE 
 


  


 


 


 


ANEXO 5 
 


 







 
 


PL PLIEGO DE ESPEC. TÉCNICAS  
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                          GERENCIA DE MATERIAL RODANTE  


 


 


De acuerdo al MANUAL DE REDETERMINACIÓN DE PRECIOS DE CONTRATOS 


DE OBRAS, PROVISIÓN DE BIENES Y SERVICIOS vigente (aprobado por Acta de 


Directorio N° 306 de fecha 11 de agosto de 2020 - Doc N° IF-2020-49865779-APN-


GCO#SOFSE), a continuación, se detallan los elementos componentes e índices 


respectivos para la aplicación de las fórmulas detalladas en el citado Manual. 


 


 


 


Componentes Factor αn índice o Valor a Considerar


Materiales (FM) 0,60
Índices elementales "Capítulo Materiales" publicado en el marco


del decreto 1295/2022 del INDEC informa ("ANEXO INDEC")


Equipos y Máquinas (FEM) 0,00
Según Fórmula General de la Variación de precios del componente


Equipos y Máquinas definida en el cuadro II


Mano de Obra (MO) 0,38


Índice "Mano de Obra" cuadro 1.4 del "Capítulo Mano de Obra" 


publicado en el marco del decreto 1295/2002 del INDEC informa 


("ANEXO INDEC")


Transporte (T) 0,02
Índice Camión con acoplado; Código CPC 71240-21 cuadro 6 


publicado en INDEC informa ("ANEXO INDEC")


Combustibles y Lubricantes (CL) 0,00
Índice CIIU-3 2320/CPC 33360-1- Gas Oil - Cuadro IPIB publicado en 


el marco del decreto 1295/2022 del INDEC informa ("ANEXO INDEC")


Valores a considerar para la fórmula del Factor Reajuste


  FORMULA PARA LA REDERMINACION DE PRECIOS 


 FORMULA PARA LA REDERMINACION DE PRECIOS 


 


Valores de Aplicación para el presente contrato 







 
 


PL PLIEGO DE ESPEC. TÉCNICAS  


D 


 


           


 


                          


                          GERENCIA DE MATERIAL RODANTE  


 


 


Componente Factor βn Índice o Valor a Considerar


Hierros y aceros en formas básicas 


(incluye: Ferroaleaciones, 


Palanquillas, Chapas de acero 


laminadas en caliente, Chapas de 


acero laminadas en frío, Flejes de 


hierro, Hojalata, Alambrones de 


hierro, Hierros redondos, Perfiles 


de hierro, Barras de hierro y 


acero, Alambres de acero, Tubos 


de acero y Caño de hierro 


galvanizado con costura)


0,70
Cuadro 3. índice de precios internos básicos al por mayor (IPIB). 


Código  2710 - 27101


Motores, generadores y 


transformadores eléctricos 


(incluye: Motores eléctricos, 


Grupos electrógenos y 


Transformadores)


0,30
Cuadro 3. índice de precios internos básicos al por mayor (IPIB). 


Código  311 0- 31101


Componente


Amortización de Equipos (AE)


Mano de Obra (MO)


Coeficiente de Amortización CAE


Coeficiente Rep. y Rep. CRR


Índice Ponderado


35% Tabla SIPM - Importado - Índice de Equipos - Amortización de equipo


65% Tabla IPIB - Máquina Vial Autopropulsada - Índice ciiu3 2924/cpc 44427-1


Ambos obtenidos del "ANEXO INDEC".


Índice "Mano de Obra" cuadro 1.4 del "Capítulo Mano de Obra" publicado en el 


marco del decreto 1295/2002 del INDEC informa ("ANEXO INDEC")


Se adopta 0,7


Se adopta 0,3


Cuadro I- Puntos a considerar para el Componente Materiales


Cuadro II- Puntos a considerar para el Componente Equipos y Máquinas


índice o Valor a Considerar


  FORMULA PARA LA REDERMINACION DE PRECIOS 
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